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En Paraná, a 11 de agosto de 2021, 

se reúnen los señores Senadores

11ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

11 de agosto de 2021

Ausente, con aviso: Senadora González

-Sesión realizada en el recinto de la Cámara de Diputados, por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes en el recinto de la Cámara los señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Gay, Gieco, Kloss, Migueles, Morchio, Olano.

-Se encuentran presentes, además, en forma remota, las señoras y señores Senadores Fuertes, Genre Bert, Maidana, Maradey, Miranda y Santa Cruz.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 14, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la décima primera Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Dal Molín y Gay. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 13.899, 13.992, 24.392, 13.993, 14.083, 24.393, 12.723, 14.071, 14.043 y 14.044, todos ellos con dictamen favorable de la comisión respectiva; del expediente N° 25.061, proyecto de ley en revisión; de los proyectos de declaración enunciados como números 2, 3, 4, 5 y 6; y de los proyectos de comunicación enunciados como números 1, 2, 3, 4 y 5. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite ad referéndum del Poder Legislativo, copia autenticada del Decreto:

-1830/21 MGJ por el que se ratifica parcialmente el Anexo I del Decreto Nº 110 MGJ de fecha 12 de febrero de 2019, en lo que respecta al nombre de la Comuna Gobernador Racedo, del departamento Diamante, el que quedará redactado de la siguiente manera “El Carmen Estación Racedo”.

-A la Comisión de Asuntos Municipales.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia auténtica del Decreto:

-1951/21 MEHF por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos cuatro mil seiscientos cuarenta y cuatro millones novecientos treinta mil ($ 4.644.930.000), encuadrándose en las disposiciones de los artículos 12º y 15º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada de los Decretos:

-1944/21 MGJ por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos diecinueve millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y siete con 43/100 ($ 19.448.447,43), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-1945/21 MGJ por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos dos millones setecientos treinta y nueve mil sesenta y seis con un centavo ($ 2.739.066,01), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:

-10.908 por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación en favor del Municipio de Paraná, la fracción de terreno propiedad de la Sra. Wurstten, con destino a la construcción del nuevo Centro de Almacenamiento y Distribución Sur de agua potable, de la ciudad de Paraná.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El Subdirector de Despacho del Ministerio de Producción Dr. Jorge Mario Florean, remite para conocimiento y fines que correspondan copia autenticada del Decreto:

-1836/21 MP por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos seis millones doscientos mil ($ 6.200.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El Director General de Despacho del Ministerio de la Producción Dr. Martín Maccarrone, remite para conocimiento y fines que correspondan copia autenticada del Decreto:

-1962/21 MP por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos cuarenta y cinco millones ($ 45.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios CPN. Yanina Blasón, remite para conocimiento y fines que correspondan copia del Decreto:

-2046/21 MPIyS por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos doscientos ochenta y un millones seiscientos mil ($ 281.600.000), encuadrándose en las disposiciones de los artículos 12º y 14º de la Ley Nº 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 4 de agosto de 2021, comunica que en sesión del día de la fecha se ha sancionado en definitiva los siguientes proyectos de ley:

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a favor de la Compañía Entrerriana de Tierras Sociedad del estado /CETSE), cuatro fracciones de un inmueble de su propiedad, ubicados en el Departamento Nogoyá Comuna de Don Cristóbal II.

-Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 25.938 –Registro de Armas de Fuego y materiales controlados, secuestrados o incautados-.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:

-10.909 por el que se instituye el día 11 de junio como “Día de la Poesía Entrerriana”.

-10.910 por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26.958 –Red Mundial de Scholas Occurrentes-.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.
3.2 – Dictámenes de Comisión

Despacho la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, proyecto de Ley de autoría del Senador Gay y de la Senadora Gieco, por el que se establece en la currícula educativa provincial, de gestión estatal y privada, las bases y principios de la Educación Emocional en todos los niveles y modalidades educativos. (Expediente Nº 13.899)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, que tiene por objeto la tipificación, normatización y reglamentación de las prestaciones de Residencias Gerontológicas de Larga Estadía (RGLE) de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 13.992)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, proyecto de Ley de autoría del Diputado Huss y de los Diputados Solanas, Rebord, Cáceres Reynaldo, Loggio, Zavallo, Silva, Kramer y Cosso y de las Diputadas Cora, Farfán, Toller, Moreno, Rubattino y Ramos en revisión, que tiene por objeto promover el cuidado integral de la salud de las personas con Fibromialgia y demás Síndromes de Sensibilización Central (SQM, SFC, SEM). (Expediente Nº 24.392)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, proyecto de Ley de autoría del Senador Berthet, por el que se crea el Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 13.993)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, proyecto de Ley de autoría de la Senadora Miranda, por el que se instituye el día 4 de septiembre de cada año como “Día Provincial de las Áreas Naturales Protegidas de Entre Ríos”. (Expediente Nº 14.083)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, proyecto de Ley de autoría del Diputado Cáceres Reynaldo y del Diputado Cosso y de la Diputada Ramos en revisión, por el que se crea los Servicios de Ingeniería en los Establecimientos de Salud, tanto públicos como privados de la provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 24.393)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 26687 de "Regulación de la publicidad, promoción y consumo de los productos elaborados con tabaco". (Expediente Nº 12.723)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Senador Amavet, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Comuna de Rocamora, Departamento Uruguay, un inmueble con destino a un proyecto de construcción. (Expediente Nº 14.071)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Producción, proyecto de ley de autoría del Senador Dal Molín y del Senador Migueles, por el que se modifican artículos de la Ley Nº 8250 - Inspección Veterinaria. (Expediente Nº 14.043)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Producción, proyecto de ley de autoría del Senador Dal Molín y del Senador Migueles, por el que se modifican artículos de la Ley Nº 7292 - Faenamiento, abastecimiento, industrialización, transporte y comercialización de carne para el consumo interno. (Expediente Nº 14.044)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.3.1 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por el Sr. Juan Leonardo Ducret, de un inmueble que forma parte de otro de mayor superficie, del Departamento Colon.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por Juan Leonardo Ducret DNI Nº 8.297.732, de un (1) inmueble que forma parte de otro de mayor superficie y que en la actualidad se ubica según plano de mensura en trámite de aprobación en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Colon, Distrito Tercero, Centro Rural de Población San Miguel, Colonia San Miguel, Parte Concesión Nº 35, Domicilio Parcelario Calle Pública S/Nº, superficie aproximada dos mil ochocientos sesenta y nueve metros cuadrados (2.869 m2) en mas o en menos resulte del plano de mensura en trámite de aprobación, cuyos límites y linderos son: Norte: Recta (1-2) S 69º25’E de 30,00m, linda con Juan Leonardo Ducret; Este: Recta (2-3) S 21º00’O de 95,56m, linda con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos Escuela Nº 76 “Colonizadores del Canton de Valais”; Sur: Recta (3-4) N 69º41’O de 30,00m, linda con Calle Pública (ripio); Oeste: Recta (4-1) N 21º00’E de 95,70m, linda con Juan Leonardo Ducret. El inmueble según Plano de mensura Nº 8.030 se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Colon, Distrito Tercero, Centro Rural de Población San Miguel, Colonia San Miguel, Lote 35. Consta de una Superficie de veintinueve hectáreas treinta y cinco áreas setenta centiáreas, dentro de los límites y linderos que constan en el título de propiedad respectivo.
Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el artículo 1°, sea con cargo al destino de la construcción de la sede de la Junta de Gobierno del Centro Rural de Población San Miguel, Colonia San Miguel, Departamento Colon.
Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el artículo 1°, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Bordet.
3.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Zavallo en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Resolución Nº 70/1 “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”. (Expediente Nº 23.650)

-A la Comisión de Legislación General.
-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Troncoso y de los Diputados Zacarías, Vitor, Anguiano, Mattiauda y Satto y de las Diputadas Acosta y Foletto en revisión, por el que se declara de interés público la “Educación en Derecho del Trabajo”, incorporando la asignatura “Derecho del Trabajo” en el nivel de la educación secundaria. (Expediente Nº 24.431)

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.
-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Loggio y Solanas y de la Diputada Cora en revisión, por el que se declara de interés provincial la generación, almacenamiento y utilización de energías a partir de fuentes renovables. (Expediente Nº 24.535)

-A la Comisión de Legislación General.
-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Zacarías y de los Diputados Vitor, Troncoso, Satto, Solari, Brupbacher, Mattiauda, Navarro, Cosso y Zavallo y de las Diputadas Foletto y Acosta en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.299 – “Día Nacional del Ladrillero Artesanal”. (Expediente Nº 24.920)
-A la Comisión de Legislación General.
-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Zavallo en revisión, por el que se autoriza al poder Ejecutivo a aceptar la donación de una fracción de terreno, ofrecida por la Municipalidad de Seguí, Departamento Paraná, Distrito Quebracho. (Expediente Nº 25.061)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Troncoso y de los Diputados Solari, Brupbacher, Vitor, Satto y Mattiauda y de las Diputadas Jaroslavsky y Acosta en revisión, por el que se declara el 22 de abril de cada año como “Día del Trabajador/a de la Construcción”. (Expediente Nº 24.904)
-A la Comisión de Legislación General.
3.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.5.1 - Se instituye en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos la "Semana del Derecho Humano al Agua y Saneamiento".

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Objeto. Instituir en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos la "Semana del Derecho Humano al Agua y Saneamiento” la cual tendrá lugar en la última semana de Julio de cada año, en conmemoración del 28 de julio de 2010, fecha en el que la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció explícitamente el Derecho Humano al Agua.
Artículo 2°: Incorporación al calendario. Incorpórese la última semana de julio de cada año como "Semana del Derecho Humano al Agua y Saneamiento” en el calendario escolar del Consejo General de Educación, durante la cual se deberán desarrollar actividades con contenidos transversales en todos los niveles y modalidades educativas.
Artículo 3°: Acciones. El Poder Ejecutivo, a través de las áreas que considere convenientes, llevará a cabo políticas públicas dirigidas a visibilizar el derecho humano al agua y saneamiento, tales como talleres, actos, eventos culturales, artísticos, conferencias y jornadas alusivas a la concientización y otras acciones.
Artículo 4°: Adhesión. Se invita a las Universidades con sede en el territorio provincial, a los Municipios y a las Comunas de la Provincia, a adherir a la presente ley, incorporándolo en sus respectivos ordenamientos.
Artículo 5°: Presupuesto. Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley, serán atendidos con las partidas que a tal efecto destine en forma anual el Presupuesto General de la Provincia de Entre Ríos para los organismos comprometidos en su ejecución.
Artículo 6°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Un día 28 de julio de 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró, mediante su Resolución A/RES/64/292, el acceso seguro al agua potable saludable y al saneamiento como un derecho humano fundamental para el completo disfrute de la vida en su plenitud. Dicha resolución exhorta a los Estados y a las organizaciones internacionales a proporcionar recursos financieros, a apoyar la capacitación y la transferencia de tecnología para ayudar a los países, en particular a los en vías de desarrollo, a suministrar servicios de agua potable y saneamientos seguros, limpios, accesibles y asequibles para todas las personas. Sin embargo, a pesar de los compromisos asumidos por los Estados y del esfuerzo de la comunidad internacional, aún hoy no se considera al agua como lo que realmente es: un bien común universal, patrimonio de la humanidad.


De allí la importancia de reafirmar el Derecho Humano al Agua y al Saneamiento, entendiendo al agua no como un bien o recurso, sino como un derecho humano fundamental que hace a nuestra propia soberanía nacional y engloba una serie de principios fundamentales sin los cuales este derecho se convierte sólo en un enunciado de buena voluntad.


Así, podemos decir que la efectividad del derecho al agua potable se concreta con el derecho a disponer de una cantidad de agua potable suficiente para consumir, que el agua cumpla con estándares para ser consumida, que el centro de abastecimiento esté próximo a la gente y de fácil acceso y, que el hecho de acceder al agua no signifique renunciar al consumo de otros bienes vitales.


En síntesis, este derecho y su reconocimiento normativo impone tres tipos de obligaciones para los Estados: la obligación de respetar, la obligación de proteger y la obligación de realizar. Por otro lado, cabe mencionar que el acceso universal al agua y saneamiento constituye uno de los 17 Objetivos Globales de la nueva Agenda para el Desarrollo Sostenible 20301, donde se señala la necesidad urgente de realizar inversiones adecuadas en infraestructura, proporcionar instalaciones sanitarias y fomentar prácticas de higiene en todos los niveles. Este contexto normativo nos lleva a plantear que es necesario generar una mayor conciencia positiva en nuestra provincia del Derecho Humano al Agua y al Saneamiento.


En este orden, amerita reconocer el trabajo que se viene realizando desde la Cátedra del Agua y del CeIA de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales (FCPOLIT) de la Universidad Nacional de Rosario (UNR), la cual está a cargo de Dr. Mg. Aníbal Ignacio Faccendini. En consonancia con este paradigma de ambientalismo inclusivo, en el ámbito de la legislatura provincial se encuentra en tratamiento un proyecto de ley impulsado por el diputado Juan Domingo Zacarías cuyo fin es garantizar el acceso gratuito al agua potable para todas las personas en espacios públicos y en privados de alta concurrencia.


También implica reconocer como antecedente en nuestro territorio provincial la ordenanza de la Municipalidad de Gualeguaychú que declara de interés municipal la “Semana del Derecho humano al agua y saneamiento”. Visibilizar, concientizar y sensibilizar desde una propuesta constructiva, sana y motivacional, es la misión impostergable de quienes bregamos por un ambientalismo inclusivo y entendemos al agua como la base de protección del cambio climático. No hay ambiente sin agua. En este orden de cosas, consideramos que resultan necesarios los siete (7) días para llevar adelante tal conmemoración, principalmente para que puedan realizarse desde la Provincia una amplia gama de actividades, campañas y difusión, así como actos educativos tanto públicos como privados, congresos, jornadas, seminarios, mesas redondas, exposiciones y toda otra forma educativa que haga referencia a la importancia del derecho humano al agua y saneamiento.


Por estas razones, doy por fundamentada la presente iniciativa e invito a mis pares a acompañar de manera favorable el presente Proyecto de Ley.
Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Claudia E. Gieco. Flavia G. Maidana. Nancy S. Miranda.
-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.
Proyectos de Declaración

3.5.2 - Declara su preocupación ante las iniciativas tendientes a la expropiación de tierras pertenecientes al Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), en distintas provincias.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación ante las iniciativas tendientes a la expropiación de tierras pertenecientes al Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) en distintas provincias.
Segundo: Instase a los legisladores nacionales representantes de la provincia de Entre Ríos a que se abstengan de acompañar iniciativas parlamentarias tendientes a perjudicar desarrollo tecnológico en el sector agropecuario.
Tercero: Comuníquese la presente declaración a la Presidente del Honorable Senado de la Nación y al Presidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación.
Alejandro F. Morchio.
-A la Comisión de Producción.
3.5.3 - Se declara de interés del H. Senado la Charla-Taller sobre prevención del consumo y abuso de drogas y alcohol.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés del H. Senado la Charla – Taller sobre prevención del consumo y abuso de drogas y alcohol, a realizarse el próximo viernes 20 de agosto en la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese la presente declaración al Sindicato de la Carne Gualeguay.

Alejandro F. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.4 – Se declara de interés el “XXIV Congreso de la Confederación de Combatientes de Malvinas de la República Argentina”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el XXIV Congreso de la Confederación de Combatientes de Malvinas de la República Argentina, organizado por la Federación Combatientes de Malvinas Entre Ríos, integrada por los Centros de Veteranos de Paraná, Concordia y el C.E.C.I.M.E.R.
Segundo: Comuníquese a la Federación Combatientes de Malvinas Entre Ríos, integrada por los Centros de Veteranos de Paraná, Concordia y el C.E.C.I.M.E.R.
Tercero: Comuníquese, etc.
Armando L. Gay.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.5 - Se declara de interés el Programa de “Formación de Formadores", organizado por el Instituto Becario de la provincia de Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el Programa de “Formación de Formadores" organizado por el Instituto Becario de la provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Instituto Becario de la provincia de Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.
Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.6 - Se declara de interés la “XXVIII Fiesta Provincial del Inmigrante”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la XXVIII Fiesta Provincial del Inmigrante a realizarse en la ciudad de Concordia, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a Inmigrantes Unidos Concordia.

Tercero: Comuníquese, etc.
Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.7 – Se declara de interés legislativo el “Abordaje Territorial de Deportes”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés Legislativo, el Abordaje Territorial de Deportes que se realizó el día jueves 5 de agosto de 2021, en la ciudad de Feliciano, por la Secretaria de Deportes de la Provincia de Entre Ríos, destinado a dos modalidades: Inicial y Avanzado.

Segundo: Comuníquese a la Secretaria de Deportes de la provincia de Entre Ríos y a la Municipalidad de San José de Feliciano.
Ester González.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.5.8 - Solicitud al Poder Ejecutivo, proceda a la pronta reparación de la Escuela Nº 40 "José Rodó", del Séptimo Distrito Gualeguay, luego que sufriera pérdidas totales producto de un incendio.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo que, a través de las áreas correspondientes, se proceda a la pronta reparación de la Escuela N° 40 “José Rodó”, Séptimo Distrito Gualeguay, luego de que sufriera pedidas totales producto de un incendio ocasionado por un desperfecto eléctrico; y se disponga la instalación de un sistema de energía por medio de paneles solares para abastecer de energía a dicho establecimiento educativo.
Francisco A. Morchio.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.9 - Solicitud a Ferrocarriles Argentinos, la puesta en condiciones del Ramal Villaguay Central - Villaguay Este, que a su vez conecta con la Línea Urquiza en el Empalme Neid.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que en el marco del “Plan de Modernización del Transporte” que lleva adelante el Ministerio de Transporte, a través de Trenes Argentinos Infraestructura, que planifica y ejecuta las obras ferroviarias, tanto para servicio de cargas como de transporte de pasajeros, se proceda a la reparación del Ramal Villaguay Central - Villaguay Este mediante la ampliación de la obra “Basabilbaso - Villaguay”/ SOLPED 50 – 11494.
Adrián F. Fuertes.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.10 – Solicitud al Poder Ejecutivo, arbitre las medidas necesarias para dar una solución de fondo que permita un correcto direccionamiento de los vehículos en la intersección de los caminos de acceso a Colonia Ensayo sobre la Ruta N° 11.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para dar una solución de fondo que permita un correcto direccionamiento de los vehículos en la intersección de los caminos de acceso a Colonia Ensayo sobre la Ruta N° 11.
Claudia E. Gieco.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.11 - Solicitud al Poder Ejecutivo, gestione ante el Estado Nacional la incorporación del Parque Industrial de la ciudad de Nogoyá al programa "Aportes no Reembolsables para Parques Industriales".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Producción Turismo y Desarrollo Económico de Entre Ríos gestione ante el Estado Nacional la incorporación del Parque Industrial de la Ciudad de Nogoyá al programa “Aportes no Reembolsables para Parques Industriales”, mediante el cual el Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación financia obras de infraestructura en parques industriales.
Flavia G. Maidana.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.12 - Solicitud al Poder Ejecutivo, gestione la instalación de una unidad de atención integral de ANSES en la ciudad de Nogoyá.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial efectúe las gestiones necesarias ante el Director de la Administración Nacional de Seguridad Social - A.N.S.E.S. - con el fin de solicitar la instalación de una Unidad de Atención Integral de esta dependencia Nacional, en la Ciudad de Nogoyá, cabecera del Departamento homónimo.
Flavia G. Maidana.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 – Solicitud al Poder Ejecutivo proceda a la creación de la Comisaría Tercera de la ciudad de Villaguay.
Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo proceda a la creación de la Comisaría Tercera de la ciudad de Villaguay, con número 20.831 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que, a través del Ministerio de Gobierno y la Policía de Entre Ríos, se proceda a la creación de la Comisaría Tercera en la ciudad de Villaguay, para lo cual el Centro Económico, Comercial, Industrial y de la Producción ha procedido a la cesión de un predio y mediante convenio oportunamente suscripto entre la Municipalidad de Villaguay y el gobierno de Entre Ríos, la primera acordó el aporte de materiales y dirección técnica de dicha obra.
Adrián F. Fuertes.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5

HOMENAJES

A Micaela García
Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, Senadores, Senadoras y demás autoridades de Cámara, quiero aprovechar este momento de homenajes para recordar a Micaela García, quien este lunes hubiera cumplido veintiséis años. Como todas y todos ustedes saben, esto no fue posible.

“La Negra”, como le decíamos amistosamente, fue violada y asesinada en el año 2017 por un agresor sexual que estaba en libertad condicional. Este hecho conmocionó al país entero e impulsó la “Ley Micaela”, mediante la cual todos los agentes de la administración pública reciben una capacitación obligatoria en violencia de género.


A dos años y medio de la sanción de esta ley, hoy se ha logrado visibilizar la violencia de género. Se ha logrado incorporar esta problemática a la agenda pública y se sigue trabajando políticamente a favor de la igualdad. 

Su papá, el “Yuyo García”, manifestó que si Micaela hubiera podido festejar su cumpleaños lo hubiera hecho con una olla popular para ayudar a quienes más necesitan, haciendo política como lo hacía ella, con su deseo de transformarlo todo, con su compromiso, con su militancia y trabajo colectivo.

Por todo esto y porque mañana es el “Día Internacional de la Juventud” es que quiero traerla a nuestro presente. Y recordar el enorme potencial que tienen jóvenes como ella, jóvenes con la impronta de Micaela García, comprometidos con el futuro y con la bandera de la igualdad y la justicia social.

Sra. Presidenta (Stratta): Adherimos a este homenaje y bregamos también para que la ley que lleva su nombre se aplique, real y efectivamente, en cada uno de los poderes del Estado y en la sociedad.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se establece en la currícula educativa provincial, de gestión estatal y privada, las bases y principios de la "educación emocional" en forma transversal y obligatoria en cada espacio curricular.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se establece en la currícula educativa provincial, de gestión estatal y privada, las bases y principios de la Educación Emocional en todos los niveles y modalidades educativos, expediente Nº 13.899.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 13.899, autoría del Senador Gay y de la Senadora Gieco, mediante el cual se establece en la currícula educativa provincial, de gestión estatal y privada, las bases y principios de la Educación Emocional en todos los niveles y modalidades educativos, a instrumentarse en forma transversal, obligatoria e integral en cada espacio curricular, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 28 de julio del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras González, Miranda y Maidana y de los Senadores Morchio y Migueles, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establécense en la currícula educativa provincial, de gestión estatal y privada, las bases y principios de la Educación Emocional en todos los niveles y modalidades educativos, que se desarrollará en forma transversal, obligatoria e integral en cada espacio curricular.
Artículo 2°: A los fines de esta ley se entiende por Educación Emocional: “El proceso educativo, continuo y permanente, que pretende potenciar el desarrollo de las competencias emocionales como elemento esencial del desarrollo humano, con objeto de capacitarle para la vida y con la finalidad de aumentar el bienestar personal y social”.
Artículo 3°: Objeto. La presente ley tiene por objeto el desarrollo de competencias emocionales: formación de conciencia emocional; regulación emocional; autogestión; inteligencia interpersonal e intrapersonal; co-construcción de significados para permitir pensar; educación del ser humano en el descubrimiento de sí mismo y del entorno, fortaleciendo la creatividad para las habilidades de la vida y el bienestar.
Artículo 4°: Fines y Objetivos. Desarrollar mediante la enseñanza formal en la integralidad curricular cada una de las competencias emocionales. Obtener una superior comprensión de las emociones que permitan ampliar la habilidad para desarrollar las propias emociones. Permitir el reconocimiento de las distintas dimensiones del desarrollo del ser humano en sus diversos aspectos: social; biológico; psicológico y espiritual, a fin de lograr cambios culturales. Suscitar términos comunicacionales eficaces. Asimismo alcanzar habilidades emocionales que generen autorregulación; motivación y aprovechamiento productivo de las emociones; empatía y todo otro objetivo realizable en el ámbito de competencia de la Educación Emocional.
Artículo 5°: El Estado Provincial garantizará y promoverá la formación docente en Educación Emocional, implementando áreas de formación, de investigación, desarrollo y evaluación de los procesos. Las acciones que se instrumentarán estarán a cargo de profesionales, técnicos y docentes con formación específica y con capacitación pedagógica, en función de los contenidos que se aprueben.
Artículo 6°: Autoridad de Aplicación. La autoridad de Aplicación de la presente ley será el Consejo General de Educación.

Artículo 7°: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 28 de julio de 2021

Ester González. Flavia G. Maidana. Nancy S. Miranda. Francisco A. Morchio. Omar E. Migueles.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, este proyecto que hoy le venimos a proponer para ser considerado en el recinto, es un proyecto de ley que lo tratamos, lo confeccionamos y lo pusimos a consideración de la comisión. La Senadora Gieco es autora junto conmigo. El mismo está inspirado, primeramente, en un trabajo que tiene que ver con una tesis doctoral de una profesional y también en la necesidad de enfrentar nuevos desafíos que la realidad nos impone.


Concretamente, la propuesta es generar herramientas para el desarrollo integral de la población y más precisamente tiene que ver con la comunidad educativa, que lejos de pensar en estos temas como algo meramente material, apunta más que nada a poner el acento en promover el desarrollo intelectual, espiritual, social y emocional de las personas, por eso tiene como objetivo la inclusión de la inteligencia emocional como contenido transversal en la currícula escolar.


Primero me gustaría agradecer a la comisión, a todos sus integrantes, en especial a la Senadora González y a los profesionales que nos dieron las pautas para poder trabajar el proyecto desde lo técnico y desde lo científico.


Y voy a volver a reiterar algo que siempre digo: que no me canso de sentir orgullo de pertenecer a esta Cámara, porque ha sido una Legislatura de vanguardia, innovadora, que sale de la zona de confort y que se han presentado innumerables proyectos, desde los Senadores, las Senadoras, desde la Presidencia, acompañando también proyectos del Ejecutivo, tratando proyectos que vienen en revisión y que aún en épocas de pandemia hemos dado pasos hacia adelante que yo creo, vuelvo a reiterar, es un motivo de orgullo. Por eso este proyecto creo que está en condiciones de seguir avanzando con la innovación y en este caso en la formación escolar.


Seguramente van a coincidir todos conmigo que la importancia de adaptar el sistema educativo a las necesidades y a los aportes y el avance que nos da la ciencia, es sumamente necesario. Y hoy en el año 2021, no podemos seguir mirando la educación con el criterio del siglo XIX. Algo que hemos hablado y que coinciden la totalidad de los docentes que nos obliga a ir tomando decisiones políticas claramente en ese sentido. Y creo, también, firmemente que la inteligencia emocional viene para aportar muchísimo al respecto.


Por eso el objetivo de este proyecto, en pocas palabras, es incorporar las bases y principios de la educación emocional, como lo decía, en forma transversal, obligatoria e integral, en cada espacio curricular; entendiendo la inteligencia emocional como el proceso educativo, continuo y permanente, que pretende potenciar el desarrollo de las competencias emocionales como elemento esencial del desarrollo humano, con el objeto de capacitarse para la vida y con la finalidad de aumentar el bienestar personal y social. De esta manera se puedan desarrollar competencias emocionales como son: conciencia emocional, regulación emocional, autogestión, inteligencia interpersonal, o construcción de significados para permitir pensar, educando al ser humano en el descubrimiento de sí mismo y del entorno, fortaleciendo de esta manera la creatividad para las habilidades de la vida y el bienestar.


Creo que también la circunstancia obliga a hacer un párrafo aparte, una especial mención, con respecto a la situación sanitaria provocada por el Covid, la cual ha resultado de gran impacto sobre el psiquismo de las personas en general. Y en este contexto el actual desarrollo de la educación emocional, implementada en este proyecto de ley, se constituye como una herramienta fundamental para abordar la situación generada por la pandemia y más aún en el mismo ámbito de las instituciones educativas.


Por eso, fruto del diálogo, del consenso, del aporte, de los distintos Senadores que forman la comisión, hemos llegado a un proyecto superador que permite, en un contenido transversal en la currícula, hacer cambios relevantes que van a ser revolucionarios y que, obviamente, creo que va a necesitar también de la formación y capacitación de los docentes, porque a partir de obtener una superior comprensión de las emociones, se puede ampliar la habilidad para conocer las emociones de cada uno.


Si bien esta ley no establece el período de ejecución plena, es lógico, creo que todos conocemos que va a ser en un proceso gradual. Por eso dispone también el proyecto que sea el Consejo General de Educación, la autoridad de aplicación y que por ser la autoridad específica de aplicación, se venga trabajando de manera eficiente como se viene haciendo, de manera abierta, con un fuerte compromiso, también, con la impronta que nos marca el señor Gobernador. Y por eso cuando habla de la formación de profesionales, va a ser totalmente necesario. Pero esto no significa desconocer que ya se vienen haciendo capacitaciones, que se vienen realizando, que tienen contenido transversal en la educación emocional por lo que seguramente descarto que va haber o vamos a encontrar una receptividad muy buena y muy importante a esta iniciativa.


Así que estamos en un proceso de dar un paso trascendental, seguramente vamos a tener que ir sorteando obstáculos, va a haber resistencias, seguramente va haber miedo sobre todo al cambio, pero me parece que es un paso que tenemos que permitirnos y animarnos a darlo e ir por más.


Por este motivo solicito a los señores Senadores y Senadoras a que nos acompañen en esta iniciativa, y desde ya agradecerles la atención por escucharme y espero que sigamos trabajando todos juntos en función de una Entre Ríos mejor. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

6.2 – Tiene por objeto tipificar, normatizar y reglamentar las prestaciones de Residencia Gerontológicas de Larga Estadía (RGLE), de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley que tiene por objeto la tipificación, normatización y reglamentación de las prestaciones de Residencias Gerontológicas de Larga Estadía (RGLE) de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 13.992.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.992, de autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual se tipifica, normatiza y reglamenta las prestaciones de residencias gerontológicas de larga estadía (RGLE) de la provincia de Entre Ríos, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 28 de julio de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo -No Presencial-, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, a saber: Senadoras/es Miranda, Gieco, Maidana, Migueles y Bagnat. El Dr. José Francisco Umedez, Secretario Adjunto de Comisiones, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Disposiciones Generales
Artículo 1°: La presente ley tiene como objeto la tipificación, normatización y reglamentación de las prestaciones de Residencias Gerontológicas de Larga Estadía (RGLE) de la provincia de Entre Ríos, las cuales se regirán por las disposiciones de la misma y su reglamentación.
Artículo 2°: La Ley se inscribe: 

-en el marco de la Convención Interamericana sobre Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, a la que adhiere nuestro país a través de la Ley Nacional Nº 27.360;

-en la responsabilidad del Estado en sus diferentes niveles (municipal, provincial y nacional), de proteger los DDHH y libertades fundamentales de las Personas Mayores;

-en una concepción de envejecimiento y vejez que considera sus dimensiones biológicas; psicológicas y socio-culturales; de envejecimiento activo y saludable desde una perspectiva integral e interdisciplinaria que se plasma en el diseño y sostenimiento de estrategias de Cuidados progresivos y acordes de atención a las Personas Mayores que requieran institucionalización.
Artículo 3°: Se entiende, a los efectos de su tipificación y reglamentación, como Residencias Gerontológicas de Larga Estadía, a los espacios institucionales colectivos, que ofrecen una prestación integral y un hábitat adecuado y permanente a Personas Mayores en el marco de estrategias de Cuidados progresivos. Tienen como objetivo principal brindar atención y cuidados esenciales a personas mayores de 60 años, (autoválidas, semi-dependientes y/o dependientes) a través de los siguientes servicios: alojamiento; alimentación; asistencia médico-sanitaria de primer nivel; actividades socio-recreativo-educativo-culturales; u otros servicios relacionados a necesidades, intereses y deseos de sus Residentes.
Las Residencias Gerontológicas de larga estadía a su vez podrán contar con un Área de Geriatría y/o brindar servicios de Geriatría en su gran mayoría o en su totalidad, las que además de los servicios enunciados, deberán prestar atención bio-psíquica en forma permanente, a personas mayores que por su situación de salud requieran cuidados específicos.
Artículo 4°: Estarán comprendidas dentro de la presente, las organizaciones institucionales estatales (municipales y provinciales); las pertenecientes a organizaciones de la sociedad civil (de bien público y sin fines de lucro) y las privadas (con fines de lucro) y/o cualquier otra figura que surgiera como entidad jurídica; que se incluya en lo comprendido en el Art. 3º.
Artículo 5°: Autoridad Competente de Aplicación:

Se establece que para la habilitación, contralor y acreditación periódica de todas las Residencias Gerontológicas y lo referente a la aplicación y observancia de la presente normativa y su correspondiente reglamentación, la Autoridad, en tanto organismo competente, la constituye el Ministerio de Salud de Entre Ríos.
Artículo 6°: El Ministerio de Salud, conformará un Equipo Profesional Interdisciplinario Básico (EPIB) específico con capacitación en la temática-problemática de la Vejez, conformado por: Médico/a; Trabajador/a Social; Psicólogo/a; Ingeniero/Arquitecto/Maestro Mayor de Obra y personal técnico-administrativo.
De acuerdo a la responsabilidad que le asigna la presente ley, el EPIB tendrá a su cargo el proceso de habilitación, contralor y/o acreditación periódica, según corresponda. Para ello desarrollarán las acciones pertinentes de manera articulada, y podrán requerir el aporte y asesoramiento de otros organismos gubernamentales, organizaciones sociales y científico-académicas.
Artículo 7°: Específicamente, en el caso de Residencias Gerontológicas, dependientes de Organizaciones de la sociedad civil (RGOSC) (de bien público y sin fines de lucro) y de Municipios (RGM), el Ministerio de Desarrollo Social de Entre Ríos, aportará asesoramiento, capacitación de personal de las mismas y apoyo económico, entre otros, para su funcionamiento y fortalecimiento, a fin de garantizar que las mismas puedan cumplir con los requisitos necesarios para su habilitación y acreditación periódica y brinden la atención adecuada a su población añosa.
Artículo 8°: Las Personas humanas o jurídicas que requieran la habilita​ción de Residencias Gerontológicas comprendidas en el Art. 3°, deberán presentarse ante el organismo que fije la Autoridad competente, acompañando a su solicitud la documentación que acredite las condiciones establecidas por la presente ley y aquellas que estén contempladas en la Reglamentación correspondiente.
Artículo 9°: En todos los casos, los establecimientos destinados a Residencias Gerontológicas, antes de solicitar la habilitación provincial en el marco de la presente ley, deberán contar con la habilitación edilicia, comercial y específica de servicios gerontológicos, del Municipio de su jurisdicción o por el que constituya Cabecera de Departamento.
Los Municipios podrán adherir a la presente ley y dictar sus normativas específicas, teniendo en cuenta convenientemente los requisitos que exige la misma para la evaluación de las RGLE.

Artículo 10°: La habilitación provincial de las Residencias Gerontológicas -pos evaluación- deberá realizarse a través de un acto administrativo expreso producido por la Autoridad competente en el que constarán las condiciones de habilitación, las áreas y capacidad autorizadas a funcionar, servicios que prestará y toda otra característica que haga al correcto funcionamiento de las mismas.
La habilitación será permanente mientras acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos para ello. El contralor periódico será realizado, cada tres (3) años como mínimo, por parte de la autoridad de aplicación y con la modalidad que se considere pertinente: a) mediante el pedido a la RG de documentación e Informes específicos b) mediante acciones y/o actos de inspección, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 5° de la presente ley y su reglamentación.
Artículo 11°: La Autoridad competente elaborará y llevará actualizado, un Registro Único y Público de Residencias Gerontológicas habilitadas, en el que se caracterice el perfil de cada una de ellas. Especificará datos generales identificatorios de la organización; del titular y del recurso humano del establecimiento, entre otros.
Compartirá además dicha información de manera específica, con Obras Sociales, con otros Organismos del Estado y Organizaciones de la Sociedad Civil vinculadas al campo gerontológico.

Artículo 12°: La Autoridad competente, según el Art. 5°, una vez cumplimentada la habilitación, coordinará con Municipios de la provincia, con quienes podrá convenir el contralor periódico de las Residencias Gerontológicas. 

A tal fin articulará con el Ministerio de Desarrollo Social (en relación a las RGM y RGOSC) acciones de capacitación específica de Recursos Humanos municipales de las áreas Salud y/o Desarrollo Social-Humano, según corresponda.
Artículo 13°: Cuando las Residencias contraten servicios a terceros, (alimentación, lavandería y/u otros) como complemento de los que ofrece, éstos deberán ser suministrados por empresas que se adecuen a la presente norma y posean la habilitación de los organismos jurisdiccionales competentes.
Artículo 14°: Cuando una Residencia, perteneciente a una misma Razón social, brinde servicios que funcionen en distintos edificios, se deberá evaluar los mismos en forma separada y se hará constar dicha situación en la resolución de habilitación.
Artículo 15°: Cualquier modificación/ampliación significativa en la estructura del edificio y/o áreas de funcionamiento y/o servicios que presta y/o aspectos administrativo-legales deberá ser comunicada en forma fehaciente a la Autoridad competente, treinta (30) días antes como mínimo de su efectivización, a fines de su evaluación de acuerdo a los requisitos de habilitación y acreditación.
Artículo 16°: La Autoridad competente propiciará que la capacidad de las Residencias Gerontológicas de larga estadía, no superen el número de 40 camas y que sean mixtas; incluyentes desde la perspectiva de género y diversidad sexual.
Artículo 17°: La Autoridad competente propiciará que Municipios de diferentes localidades apoyen y/o se responsabilicen de la generación de Residencias Gerontológicas, que respondan a un diagnóstico específico local y departamental; que exprese necesidades y aproveche recursos existentes, tendiendo a la Regionalización de los mismos, a través de acuerdos entre Municipios de la zona. Para ello contarán con el apoyo de organismos provinciales relacionados a Salud y a Desarrollo Social.
Artículo 18°: Se propiciará la creación de: Unidades o Áreas de Geriatría en los hospitales generales dependientes del Ministerio de Salud de la provincia, de acuerdo a las necesidades de cada localidad; y Consultorios especializados en la atención de personas mayores, en cada Centro de APS, dependientes del Ministerio de Salud de la provincia, los que deberán conocer y coordinar con la/s RGLE que se encuentre/n en su Área Programática.

Artículo 19°: El Estado provincial, a través de distintos organismos, arbitrará los medios necesarios para brindar un adecuado servicio de Salud Mental a personas mayores con padecimientos mentales que requieran atención específica permanente, fundamentalmente para aquellos sectores socio-económicos de la población, que no pueden acceder a instituciones privadas.
Artículo 20°: Los Organismos estatales competentes en la Temática-Problemática de la Vejez, brindarán la posibilidad de formación y capacitación específica de Recursos Humanos, a personas que deseen iniciarse y/o que ya se encuentren trabajando en ella, para posibilitar una mejor calidad y condiciones de cuidados y atención a las personas mayores de nuestra provincia. Para ello podrá convocar y coordinar acciones con entidades científico-académicas y sociales, con trayectoria en el campo gerontológico.
Capítulo II

De las Residencias Gerontológicas de Larga Estadía
Servicios Básicos
Artículo 21°: La prestación gerontológica integral de los Residentes estará basada en los cuidados, atención y servicios que contemplen aspectos preventivos y de asistencia, para lo que la Residencia deberá brindar:

1. Un hábitat confortable que satisfaga las necesidades mínimas indispensables para vivir dignamente, que contemple el aspecto socio-cultural e identidad del grupo de Residentes.
2. Alimentación adecuada a la fisiología y salud de cada uno de ellos y a sus hábitos culturales, asegurando un apropiado estado de nutrición.
3. Condiciones y aspectos funcionales que brinden de manera acorde: seguridad, independencia e integración.
4. Actividades que procuren el bienestar físico; psico-emocional y social de la población añosa de la Residencia de acuerdo a necesidades, intereses, deseos, aptitudes y posibilidades, y que faciliten la convivencia, el desarrollo de las dimensiones de la vida cotidiana y el encuentro con familiares, amigos, y comunidad.
5. Una prestación acorde, basada en la coordinación y trabajo conjunto con los responsables primarios de los cuidados de los Residentes: familiares (en el caso que tuviere y mantenga relación con ellos); curador; apoderado; referente, relacionados a la salud, obra social, trámites y traslados, entre otros.

Planta Física
Artículo 22°: Las Residencias inscriptas según lo estipulado en el Art. 3°, deberán realizar la atención de personas mayores en forma exclusiva y no podrán compartir espacios con y para otros usos, a excepción de vivienda/s del personal que intervenga directamente en la atención de los mismos (si la hubiere), la que deberá tener salida independiente.
Artículo 23°: En todos los casos, las Residencias deberán cumplir con requisitos legales pertinentes para garantizar, según normativas vigentes nacionales, provinciales y/o municipales que correspondiera: habitabilidad; higiene y seguridad; accesibilidad y libre circulación interna.
Así mismo deberán realizar tareas de mantenimiento edilicio y de equipamiento, lo que será evaluado para la acreditación periódica.
Artículo 24°: Las habitaciones/dormitorios deberán poseer aberturas que aseguren ventilación e iluminación natural directa; ventilación e iluminación artificial adecuadas; calefacción en invierno y ventilación en verano y apropiadas condiciones de higiene y seguridad.
Cada dormitorio tendrá una capacidad máxima de tres (3) camas simples en las Instituciones con fines de lucro y se propiciará una capacidad máxima de cuatro (4) en las Instituciones sin fines de lucro. Ambas, podrán disponer también habitaciones con cama doble para parejas de residentes. El número de camas se determinará según dimensiones de cada habitación. Todos los dormitorios con su correspondiente placar y mesa de luz individual.
Artículo 25°: Las Instituciones con fines de lucro deben contar como mínimo con un (1) sanitario (núcleo mínimo completo de lavatorio, inodoro, bidé y ducha) cada cuatro (4) camas, los que pueden ser internos o contiguos a los dormitorios, con acceso cubierto y cerrado; agua fría y caliente; piso antideslizante y asideros correspondientes. Las Instituciones sin fines de lucro deben contar con un (1) sanitario como mínimo, y en iguales condiciones, cada seis (6) camas.
Artículo 26°: Todas las Residencias deberán disponer de espacios/locales de uso común para actividades de distinta índole: comedor, sala de estar, salón de usos múltiples, otros; los que deberán tener características estipuladas en el Art. 21°. Los mismos deberán estar provistos de equipamiento adecuado (según necesidades y situación de los Residentes) y, además, almanaques, relojes y espejos. Todos los ambientes deben contar con ventilación e iluminación natural directa; ventilación e iluminación artificial adecuadas; calefacción en invierno y ventilación en verano y apropiadas condiciones de higiene y seguridad.
Artículo 27°: En todos los casos, las Residencias deberán contar con espacios/locales de servicio y apoyo necesario (cocina, despensa, depósito, lavadero, sanitario y vestuario del personal y otros que considere) cuya cantidad, dimensiones y equipamiento deberán estar en proporción al número de Residentes y usuarios.
Artículo 28°: Todas las Residencias deberán contar con uno o más espacio/local destinado/s a Consultorio médico interno y atención de enfermería de los Residentes de acuerdo a la capacidad de la misma; equipado/s en forma adecuada a las prestaciones que brinda.
Artículo 29°: Las Residencias deberán tener espacios verdes adecuados para el esparcimiento y realización de diferentes actividades. Se considerará factible la utilización de galerías cubiertas y cerradas (hasta dos lados) para solario y descanso, en lo posible con vista a espacios verdes.
Recursos Humanos
Artículo 30°: Las Residencias Gerontológicas, deben contar como mínimo, con:

-Un (1) personal Director o Coordinador responsable de la organización y funcionamiento de la Institución.
-Una (1) mucama cada veinte o veintidós (20/22) Residentes.
-Un (1) Cuidador de ancianos o Asistente geriátrico y/o gerontológico, cada veinte o veintidós (20/22) Residentes.
-Un Enfermero profesional cada cuarenta (40) Residentes.

-Un (1) Cuidador de ancianos o Enfermero/a (nochero/a), en el turno noche cada veinte o veintidós (20/22) Residentes.
-Un Equipo profesional básico (EPB) conformado por: Médico/a, Enfermero/a, Trabajador/a Social, Nutricionista y Psicólogo/a.-

-Personal idóneo, preferentemente técnico/profesional (Terapista Ocupacional, Técnico en Psicogerontología, u otros) para la realización de actividades recreativas y socio-educativo-culturales.
-Personal idóneo, preferentemente técnico/profesional (Kinesiólogo, Profesor de Educación Física u otros) para la realización de actividades físicas.
-Personal de limpieza, cocina y lavandería de acuerdo a las necesidades de la Institución.
-Personal de mantenimiento de acuerdo a las necesidades de la Institución.
-Servicio médico de urgencia, estatal o privado, que asegure la atención de emergencias, de la población anciana y del personal.
En todos los casos se requerirá que el Director/Coordinador y personal, tengan capacitación específica en la Temática-Problemática de la Vejez (carreras, cursos con reconocimiento oficial; eventos académico-científicos, otros).
Capítulo III

De las Residencias Gerontológicas que cuenten con área y/o servicios de geriatría
Servicios Básicos
Artículo 31°: Además de los servicios básicos establecidos en el Capítulo I, las Residencias que cuenten con área y/o servicios de geriatría, deberán prestar cuidados especiales y atención de la salud psico-física, interdisciplinaria y acorde a la situación / patología que padece cada uno de los Residentes, según diagnóstico pertinente.
Planta Física
Artículo 32°: Además de lo establecido en el Capítulo II -Planta Física- se requiere: 

-Camas ortopédicas y sillas de ruedas necesarias, de acuerdo a características de los Residentes.
-Dimensiones y equipamiento acordes (dormitorios, sanitarios y otros espacios), para uso de Residentes que se movilizan en silla de ruedas.
-Además de la luz central de las habitaciones, cada cama deberá contar con luz y llamador de enfermería.
Recursos Humanos
Artículo 33°: Las Áreas / Servicios de Geriatría, además de lo enunciado en el Art. 30, deberán contar con:

-Un (1) Médico gerontólogo/geriatra y/o Médico con idoneidad en gerontología/geriatría a cargo del Área/Servicio, con guardias programadas de acuerdo a necesidades.
-Un (1) Enfermero profesional y un (1) Cuidador de ancianos o Asistente geriátrico y/o gerontológico, cada veinticinco (25) Residentes por turno diurno, incrementándose un (1) Cuidador de ancianos o Asistente geriátrico y/o gerontológico en igual número o fracción.
-Un (1) Enfermero profesional y un (1) Cuidador de ancianos o Asistente geriátrico y/o gerontológico, en turno nocturno cada veinticinco (25) Residentes, incrementándose un (1) Cuidador de ancianos o Asistente geriátrico y/o gerontológico en igual número o fracción.
-Un (1) Médico especializado en Psicogerontología o Psiquiatra en caso que corresponda, de acuerdo a necesidades y características de las prestaciones específicas de la Residencia.
Capítulo IV

Del Régimen de Funcionamiento
Artículo 34°: Todas las Residencias Gerontológicas, involucradas en la presente ley deberán requerir para el ingreso y permanencia, la suscripción en forma personal, del Acta compromiso de Ingreso. En el caso de no poder efectuarlo, lo hará un familiar directo o un responsable, adjuntando un certificado médico que indique la imposibilidad de suscribirlo el Residente.
La reglamentación indicará el modo y contenido del consentimiento informado a suscribir. Hasta tanto se reglamente la presente ley, la institución a habilitarse deberá presentar un modelo de consentimiento informado.
Artículo 35°: Todas las Residencias Gerontológicas deberán llevar actualizado, entre otros: 

-Reglamento interno de Funcionamiento;
-Legajo Único de Residentes (LUR) que incluye Historia clínica; Información personal y socio-familiar y toda la documentación relacionada que se considere necesaria para el seguimiento de cada Situación de vejez;

-Registro de Solicitudes de admisión; Criterios de admisión y plan de trabajo de pos Admisión (adaptación activa a la Residencia); 

-Listado de Residentes y caracterización de la población de la misma según criterios gerontológicos;

-Programación escrita de Actividades socio-educativas-culturales, recreativas y/o de estimulación psico-física y un Registro correspondiente a su implementación; 

-Plan de alimentación de manera quincenal;

-Registro de salidas cotidianas de los Residentes, motivos y toma de conocimiento de personal del turno;
-Registro de Consentimientos informados (si correspondiere) de cada uno de los Residentes;

-Registro de Egresos definitivos de Residentes y motivos; 

-Registro de Inspecciones/evaluaciones periódicas por parte del Organismo competente en un Libro foliado y rubricado por el mismo, en el que conste toda observación referida a la prestación de servicios por parte de la Residencia y a la probable violación de los derechos establecidos en la Art. 37°. El mismo estará a disposición de los Residentes y/o familiares y/o responsables. Además, registrarán Informes correspondientes a observaciones recomendaciones / acuerdos, por parte de la Residencia.
Artículo 36°: Las Residencias deberán establecer un Régimen de visitas amplio, respetando horarios de descanso, que posibiliten la participación activa y conjunta con la familia, amigos, vecinos, organizaciones, y comunidad.
Capítulo V

Derechos y Obligaciones de los Residentes
Artículo 37°: Derechos de los Residentes. Los derechos de los Residentes, son entre otros: 

-A recibir un trato digno desde la perspectiva de DDHH y libertades fundamentales, libre de cualquier tipo de violencia, penas y/o degradación;
-Trato igualitario y no discriminatorio por cuestiones de edad, género, raza, clase, entre otros;

-A ser escuchados y respetados en sus necesidades, intereses y deseos; privacidad e intimidad; creencias religiosas/políticas y opción sexual; 

-A la no divulgación de información y datos personales/familiares;

-A la comunicación e información clara y permanente;

-A que se le requiera consentimiento informado sobre: su ingreso y posible egreso de la Residencia; situaciones específicas de salud, en relación a diagnósticos y tratamientos posibles; situaciones conflictivas en relaciones familiares o de amistad; cuestiones de previsión y seguridad social; entre otras;
-A disponer de hábitat y alojamiento en óptimas condiciones de seguridad e higiene, con mobiliario indispensable; a hacer uso de todas las instalaciones y servicios de la Residencia, de manera que sientan a ésta como “su lugar”;

-A recibir alimentación adecuada según situación de salud y nutricional; 

-A recibir una adecuada atención de la salud, según diagnósticos pertinentes; 

-A recibir información sobre su estado de salud por parte de los profesionales que lo asisten y sobre toda práctica que se realice en el lugar o fuera de él, con el consentimiento de la misma.

-A la continuidad de prestaciones de los servicios en condiciones establecidas y conocidas al momento de ingresar a la Residencia; 

-A recibir visitas y efectuar salidas con autorización correspondiente, según disposiciones institucionales; 

-A participar de acuerdo a sus posibilidades y gustos, en tareas socio-recreativas, educativo-culturales, laborales, etc., que se desarrollen dentro y fuera de la Residencia; 

-A participar en la toma de decisiones inherentes al funcionamiento de la misma a través de sugerencias, aportes, críticas, propuestas. 

-Al cuidado y asistencia de personal idóneo, suficiente y capacitado a tal fin;

-A ejercer y disponer de sus derechos previsionales y patrimoniales, teniendo en cuenta las previsiones específicas de la presente ley.
Artículo 38°: Obligaciones de los Residentes. Son obligaciones de los residentes las siguientes:

-Suscribir en forma personal o a través de un responsable, el Acta compromiso de ingreso (Art. 34º);

-Conocer la Reglamentación interna vigente en la Residencia al momento de su ingreso; 

-Contribuir a lograr una convivencia de tipo familiar, agradable, teniendo como base el respeto mutuo, solidaridad, y cooperación con sus compañeros/as y Personal; 

-Contribuir al cuidado del edificio y equipamiento de la Residencia; 

-Entregar la documentación necesaria para el procedimiento de Admisión y la posterior realización de trámites y gestiones; 

-Consignar al Ingreso, datos de familiar o responsable ante la Residencia, incluyendo domicilio, teléfono y correo electrónico, a quien dar aviso sobre cualquier novedad o acontecimiento imprevisto en relación al Residente. Ello, independientemente de quien suscriba el Acta de consentimiento según indica el Art. 34°; 

-Efectivizar mensualmente el aporte solidario o arancel económico estipulado, según corresponda, por parte del Residente o de su familiar/apoderado/referente; 

-Someterse a exámenes médicos periódicos de acción preventiva; 

-Incorporar y/o respetar pautas de higiene y aseo personal, teniendo en cuenta sus propios valores culturales y acuerdos de convivencia.
Capítulo VI

Otras Disposiciones
Artículo 39°: Las Residencias Gerontológicas habilitadas deberán exhibir: la Resolución correspondiente otorgada por la Autoridad de aplicación, en oficina de administración y una placa/cartel con denominación/razón social, en el frente externo de la misma.
Artículo 40°: Todas la Residencias deberán contar con un plan integral de seguridad y evacuación, confeccionado por un profesional habilitado, según normativas específicas nacionales, provinciales y/o locales y si correspondiere, aprobado por la autoridad competente en la materia.
Artículo 41°: Las Residencias deberán contar con seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos por siniestros que puedan afectar la integridad física de los Residentes, de acuerdo a la capacidad de alojamiento de las mismas.
Artículo 42°: Se propiciará que todas las Residencias cuenten con un sistema alternativo de suministro de energía eléctrica, ante falta/corte de dicho servicio, de acuerdo a condiciones y necesidades de las mismas.
Artículo 43°: Las Residencias Gerontológicas (asociaciones civiles y organizaciones estatales, sin fines de lucro), estarán autorizadas a requerir de los Residentes un aporte económico mensual de carácter solidario. 

El mismo podrá alcanzar hasta el 80%: a) del total de su/s haber/es previsional/es y/o de sus ingresos no previsional/es; o b) de un monto tope correspondiente hasta 2 veces y media la jubilación mínima fijada a nivel nacional; y será acordado al ingreso a la Residencia según situación socio-económica constatada fehacientemente.
En el caso que la Obra Social a la que pertenece el/la Residente, se haga cargo del costo de la prestación, no podrá requerirse el citado aporte.
Capítulo VII

De las Sanciones
Artículo 44°: Las infracciones e incumplimiento a la presente ley y a sus disposiciones reglamentarias, harán pasible a los responsa​bles, de las siguientes sanciones:

1. Apercibimiento y emplazamiento para regularizar la situación que le dio motivo.
2. Multa. Para la fijación del quantum se utilizará como unidad de medida a los efectos de la aplicación, la correspondiente al Salario Mínimo Vital y Móvil (SMVM) que fija a nivel nacional el Consejo Nacional de Empleo, la Productividad y el Salario, o quien en el futuro lo reemplace.
Previo a la aplicación de la aludida sanción, se correrá traslado al infractor por el plazo de cinco (5) días para que realice el correspondiente descargo, el que será resuelto por la autoridad que el Ministerio de Salud determine, aplicándose las normas relativas a procedimiento administrativo.
a) Falta Leve: serán comprendidas dentro de dicha clasificación aquellas infracciones a los artículos 21° incs. 4 y 5; 34, 35, 36 y 39 de la presente ley y se aplicará la sanción de multa correspondiente a un salario mínimo vital y móvil por cada una de ellas.
b) Falta grave: se enmarcarán en el presente inciso las infracciones a los artículos 21° incs. 1 y 2, artículo 24°, 25°, 26°, 27°, 28°, 29°, 30°, 31°, 32°, 33°, 41° y 42° de la presente ley y se establecerá la sanción de multa correspondiente a dos salarios mínimo vital y móvil por cada una de las mismas. La multa en estos casos podrá concurrir con la clausura temporal o definitiva de la Residencia.
c) Falta gravísima: se incluirán dentro del presente las infracciones a los artículos 21° incs. 2, 22, 23, 37 y 40 de la presente ley y se sancionará con multa correspondiente a tres salarios mínimo vital y móvil por cada una de las mismas. La multa en estos casos podrá concurrir con la clausura temporal o definitiva de la Residencia.
El modo en que se instrumentará la presente sanción será reglamentada por el Poder Ejecutivo.

3. Clausura temporaria o permanente, total o parcial de la Residencia, sin exclusión de las sanciones penales y de los respectivos Tribunales de Disciplina de los Colegios Profesionales que correspondiera intervenir, según la situación.
En todos los casos de infracciones e incumplimientos, y cualquiera sea la sanción que corresponda, la Autoridad competente deberá determinar plazos a la Institución para la regularización de la situación que dio motivo a dicha sanción.
Capítulo VIII

Disposiciones Complementarias y Transitorias
Artículo 45°: Las Residencias Gerontológicas que ya se encuentren en funcionamiento y habilitadas por el MDS (Ministerio de Desarrollo Social) a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, continuarán con el proceso de acreditación periódica, ante el MS (Ministerio de Salud).
Las Residencias Gerontológicas que ya se encuentren en funcionamiento a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, podrán solicitar su habilitación en forma provisoria y excepcionalmente, ante la Autoridad competente. Ello podrá efectivizarse cuando algunos de los requisitos exigibles no sean cumplidos en su totalidad, siempre que no afecte condiciones y calidad de vida de los Residentes; debiendo adecuar su estructura, organización y funcionamiento a las condiciones establecidas por la presente ley y en los plazos que fije la reglamentación y/o inspección/evaluación correspondiente.
Artículo 46°: A efectos de la habilitación de las Residencias y posteriores trámites, los edificios existentes contarán con una tolerancia de entre el 10% y 15% en menos, para la consideración de superficies mínimas establecidas para los respectivos locales.
Artículo 47°: A efectos de la habilitación de las Residencias y posteriores trámites, los edificios existentes pertenecientes a Asociaciones Civiles sin fines de lucro, que no tengan planos de instalaciones sanitarias, de electricidad y gas, deberán disponer la elaboración de los mismos, en plazos a acordar con la Autoridad competente y según normativas municipales vigentes en cada localidad.
Artículo 48°: Créanse cuatro (4) cargos destinados a la conformación del Equipo Profesional Interdisciplinario Básico (EPIB) según dispone el art. 6: Médico/a (1); Trabajador/a Social (1); Psicólogo/a (1); Ingeniero/Arquitecto/Maestro Mayor de Obra (1).
A la vez, el Ministerio de Salud establecerá un modo específico de procedimiento técnico-administrativo-legal en base a su competencia y fijará en su presupuesto anual la asignación de recursos económicos necesarios para la implementación de la presente ley; que permita la conformación pertinente y permanente del EPIB con RRHH formados; estructura edilicia y equipamiento acordes y movilidad (vehículo), que garanticen el cumplimiento de sus funciones.
Artículo 49°: Cláusula Derogatoria: A partir de la sanción de la presente ley, queda derogada la Ley 9823 y su correspondiente Reglamentación y toda otra norma complementaria que se oponga a lo aquí dispuesto.
Artículo 50°: El Poder Ejecutivo a través de los Organismos competentes reglamentará la presente ley en un período máximo de ciento ochenta (180) días.
Artículo 51°: La presente ley es de Orden Público.
Artículo 52°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 28 de julio de 2021

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Flavia G. Maidana. Omar E. Migueles. Gastón Bagnat.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

6.3 – Tiene por objeto promover el cuidado integral de la salud de las personas con Fibromialgia y demás Síndromes de Sensibilización Central (SQM, SFC, SEM)
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, que tiene por objeto promover el cuidado integral de la salud de las personas con Fibromialgia y demás Síndromes de Sensibilización Central (SQM, SFC, SEM), expediente Nº 24.392.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 24.392, autoría del Diputado Huss, mediante el cual se promueve el cuidado integral de la salud de las personas con Fibromialgia y demás Síndromes de Sensibilización  Central; cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 28 de julio del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadoras Miranda, Gieco y Maidana y el Senador Migueles. El Secretario Adjunto de Comisiones Dr. José Francisco Umedez da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo; y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Ley de Fibromialgia 

Título I - Disposiciones Generales

Artículo 1°: El objeto de la presente ley es promover el cuidado integral de la salud de las personas con Fibromialgia y demás Síndromes de Sensibilización Central (SQM, SFC, SEM), mejorar su calidad de vida y la de sus familias.

Artículo 2°: El Ministerio de Salud de la provincia, a través del Sistema Provincial de Salud es la autoridad de aplicación de la presente ley.

Artículo 3°: El Sistema Público Provincial de Salud debe brindar cobertura de las prestaciones que requieran quienes padezcan esta enfermedad y no cuenten con cobertura médica a través de Obras Sociales o Empresas de Medicina Prepaga.

Título II 

Programa Provincial de Prevención, Tratamiento, Control y Asistencia de la Fibromialgia y demás SSC.

Artículo 4°: Créase el Programa Provincial de Prevención, Tratamiento, Control y Asistencia de la Fibromialgia y demás Síndromes de Sensibilización Central (SSC). El programa tiene como objetivos específicos, los siguientes: 

a) Desarrollar campañas educativas y de difusión masivas, sobre los principales síntomas de la enfermedad a los efectos de procurar su diagnóstico temprano y tratamiento adecuado según las prescripciones médicas.

b) Concientizar a toda la sociedad, a través de la difusión del conocimiento y asimilación de la enfermedad en sus distintas etapas, en los medios de comunicación masiva. 

c) Suministrar a la ciudadanía información sobre los avances científicos en la materia, promoviendo la realización de reuniones, congresos, estudios y jornadas con Investigadores de la fibromialgia.

d) Promover la formación y perfeccionamiento de profesionales en lo que hace al tratamiento de la enfermedad, impulsando especialmente el desarrollo de actividades de Investigación y conocimiento avanzado de la fibromialgia. 

e) Impulsar la creación de áreas especializadas de atención interdisciplinaria integral, tanto a los afectados por la enfermedad como a sus familiares en hospitales de referencia de la provincia. 

f) Ejecutar toda otra actividad que considere necesaria para la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación del síndrome de fibromialgia.

Título III 

Disposiciones Finales

Artículo 5°: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el plazo de noventa (90) días contados a partir de la fecha de su promulgación.

Artículo 6°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 28 de julio del año 2021

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Flavia G. Maidana. Omar E. Migueles.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Cámara de Diputados.

6.4 – Se crea el Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se crea el Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 13.993.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 13.993, de autoría del Senador Berthet, por el crea el Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 3 de agosto del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadoras Miranda y Gieco de forma presencial  y Maidana  y de los Senadores Maradey, Migueles y Genre Bert de forma virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones Dr. José Francisco Umedez da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo; y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I Creación
Creación del Colegio de Profesionales en Psicomotricidad

Título I- De la Creación
Artículo 1°: Creación. Créase el Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos, que funcionará como persona jurídica pública de carácter no estatal.
Artículo 2°: Domicilio y Jurisdicción. El Colegio ejercerá su competencia en toda la Provincia, tendrá su domicilio dentro de ésta y sus órganos colegiados podrán sesionar en cualquier parte de su territorio, según fijen los respectivos reglamentos.
Artículo 3°: Miembros. El Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos estará integrado por todos los profesionales de la especialidad que a la fecha de promulgación de la presente ley, se encuentren inscriptos en la Coordinación de Registro y Fiscalización de Profesionales de la Salud dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia y en lo sucesivo por: a) Las personas que tengan título universitario en Psicomotricidad; b) Las personas que tengan título expedido por Institutos Terciarios reconocidos por el Ministerio de Educación de La Nación y por el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos. c) Las personas que tengan título equivalente otorgado por universidad extranjera de igual jerarquía perteneciente al país con el que exista tratado de reciprocidad, habilitado por una universidad nacional; d) Los que tengan título equivalente otorgado por una universidad extranjera y que hubieran revalidado el título por una universidad nacional.
Artículo 4°: Fines y Atribuciones. El Colegio tendrá los siguientes fines y atribuciones: 

a) Gestionar la entrega, regulación, el gobierno y control de la matrícula provincial de los profesionales en psicomotricidad en el territorio de la Provincia, asegurando un correcto y eficaz ejercicio de la práctica disciplinar profesional, en resguardo de la salud y la educación tanto en el orden público como privado; 

b) Ejercer el poder disciplinario sobre todos sus colegiados, velando por el fiel cumplimiento de las disposiciones legales, sin perjuicio de las facultades que competen a los poderes públicos vigentes; 

c) Dictar y establecer el código de ética profesional y las condiciones para el posterior registro de sanciones; 

d) Denunciar ante quien corresponda el ejercicio ilegal de la profesión de psicomotricidad, promoviendo las acciones civiles y penales que por derecho correspondan; 

e) Organizar, auspiciar, promover y participar en forma constante en todo tipo de propuestas programas y eventos destinados a la formación, capacitación y perfeccionamiento (teóricos/prácticos/personales) de los colegiados, para mejorar y desarrollar posibilidades y condiciones generales en pos del ejercicio profesional; 

f) Promover gestiones específicas de especialización profesional y de investigación científica;

g) Organizar un sistema de información impreso y/o digital, que notifique a los colegiados en lo que respecta a las circunstancias de salubridad y educativas vigentes, a las posibilidades de trabajo, servicios, becas y formaciones de perfeccionamiento tanto en el país como en el exterior; 

h) Celebrar convenios de prestación de servicios profesionales con obras sociales y/o mutuales prepagas en nombre y representación de la totalidad de los colegiados;

i) Defender los derechos e intereses de los profesionales matriculados, en lo concerniente al ejercicio de la profesión; 

j) Fomentar el trabajo conjunto con diversos organismos, corporaciones, entidades y asociaciones nacionales y/o extranjeras dedicadas a temáticas relacionadas con la psicomotricidad, a fines de ampliar y debatir las dinámicas y conceptualizaciones emergentes;

k) Establecer los aranceles profesionales mínimos de atención, los cuales serán de aplicación en toda la jurisdicción;

l) Garantizar la información necesaria para la matriculación en el presente colegio y los diversos organismos estatales intervinientes, con la finalidad de promover igualdad en el acceso y ejercicio de la profesión; 

m) Confeccionar y/o adherir a un régimen previsional y asistencial para todos los colegiados; 

n) Promover y proteger las normas de ética profesional ante los poderes públicos, entidades privadas, instituciones estatales, obras sociales y mutuales, en proyectos, realizaciones e investigaciones científicas, instituyendo becas y premios de estímulo para sus Colegiados; 

ñ) Fiscalizar toda publicidad, informe, expresión, anuncio, reclamo, etc. relacionada con la profesión; 

o) Colaborar con los poderes públicos mediante informes, peritajes, estudios y proyectos relacionados con las incumbencias de la psicomotricidad; 

p) Formalizar convenios de cooperación, colaboración y contribución con los poderes públicos, entidades privadas, hospitales, obras sociales y mutuales, en proyectos, realizaciones e investigaciones relacionadas con la psicomotricidad en materia de salud y educación; 

q) Representar a sus colegiados para hacer efectivo por su intermedio el cobro de honorarios;

r) Recaudar las cuotas periódicas, las tasas, multas y contribuciones que deban abonar los colegiados; 

s) Adquirir, administrar y enajenar bienes, aceptar donaciones y legados, los que sólo podrán destinarse al cumplimiento de los fines de la Institución; Contraer deudas con garantías o sin ellas; 

t) Celebrar, modificar, extinguir contratos de trabajo como empleador, actuar como locador o locatario de bienes o servicios compatibles con su objeto; 

u) Administrar los recursos del Colegio y designar el personal técnico y/o idóneo y necesario para llevar a cabo esta tarea; 

v) El Colegio establecerá las condiciones y requisitos para la habilitación de consultorios de los colegiados, destinados a que cumplan con su finalidad; 

w) Establecer reglamentos internos. Crear la caja de pago obligatoria de honorarios profesionales; 

x) Propiciar la sanción de una ley de aranceles profesionales; 

y) Realizar los actos necesarios para la concreción de los fines precedentemente consignados.
Artículo 5°: Recursos. El patrimonio del Colegio se compondrá de bienes que obtuviera el Colegio y de los que adquiera en lo sucesivo por cualquier título y de los recursos que obtenga por: a) Las cuotas periódicas que deberán abonar los colegiados; b) Las tasas que se establezcan por prestación de servicios a colegiados y a terceros; c) Las donaciones, legados y subsidios; d) Las contribuciones extraordinarias que determine la Asamblea; e) los créditos, rentas y frutos civiles de sus bienes y depósitos bancarios; f) el producto de beneficios, rifas, festivales y todo evento socio cultural; g) Las multas originadas en transgresiones a la presente ley y a las disposiciones que en su consecuencia se dicte.
Artículo 6°: Percepción de la Cuota, Tasas, Multas y Contribuciones Extraordinarias: a) Las cuotas, las tasas, las multas y las contribuciones extraordinarias a que refiere el artículo anterior deberán ser abonadas en las fechas y/o plazos que determine la Asamblea o el Consejo Directivo; b) Su cobro compulsivo se realizará aplicando las disposiciones del juicio ejecutivo. Al efecto constituirá título suficiente la planilla de liquidación de la deuda suscripta por el Presidente y el Secretario de Finanzas del Consejo Directivo o quienes hagan sus veces; c) Las multas que imponga el Consejo Directivo no podrán exceder el cuádruple del importe impago; d) La falta de pago de seis (6) cuotas consecutivas se interpretará como abandono del ejercicio profesional y dará lugar, previa intimación fehaciente al moroso, a la suspensión de su matrícula, la que se mantendrá hasta tanto regularice su situación. 

Título II 

De los Profesionales de la Psicomotricidad. 
colegiados - condiciones de admisión - obligaciones y derechos.
Artículo 7°: Inscripción en la Matrícula. El ejercicio de la profesión en Psicomotricidad en la Provincia requiere la previa inscripción en la matrícula del Colegio de Profesionales en Psicomotricidad creado por la presente ley.
Artículo 8°: Requisitos. El profesional que solicite su inscripción deberá cumplir los siguientes recaudos: a) Presentar título universitario habilitante de Psicomotricistas; b) Presentar título terciario reconocido por el Ministerio de Educación de La Nación; c) Declarar bajo juramento que no le comprenden las incompatibilidades e inhabilidades vigentes; d) Constituir un domicilio especial que servirá a los efectos de su relación con el Colegio mientras no lo sustituya; e) Cumplimentar los demás requisitos reglamentarios.
Artículo 9°: Incompatibilidades. Las incompatibilidades para el ejercicio de la profesión sólo podrán ser establecidas por ley.
Artículo 10°: Inhabilidades. No podrán formar parte del Colegio: a) Los profesionales que hubiesen sido condenados por delitos dolosos o penas que lleven como accesoria la inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio profesional, por el tiempo de la condena, a cuyos efectos le será suspendida la matrícula por dicho lapso; b) Los excluidos de la profesión por ley o por sanción del Tribunal Disciplinario del Colegio o de cualquier otro Tribunal Disciplinario colegiado de la República.
Artículo 11°: Denegación de Inscripción. Podrá denegarse la inscripción en la matrícula del Colegio por mayoría de dos tercios de los miembros titulares del Consejo Directivo cuándo: a) El profesional ejerza actividad que se considere contraria al decoro profesional; b) No reúna los requisitos exigidos por el Artículo 8°; c) Se halle incurso en algunas de las previsiones de los artículos 9° y 10°.
Artículo 12°: Trámite de la Inscripción – Matrícula. El Colegio, por las autoridades y en la forma que determine esta ley, verificará si el peticionante reúne los requisitos exigidos y se expedirá dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. Aprobada la inscripción el Colegio entregará un carné y un certificado habilitante y la comunicará a la autoridad administrativa provincial de mayor jerarquía con competencia en Salud Pública. La falta de resolución dentro del mencionado término se tendrá por denegación, quedando expeditos los recursos procesales. Corresponde al Colegio conservar y depurar la matrícula de los profesionales en Psicomotricidad en ejercicio, debiendo comunicar a las precitadas autoridades las inhabilidades, incompatibilidades, bajas suspensiones, cancelaciones o renuncias.
Artículo 13°: Recursos contra la Denegatoria. La decisión denegatoria del pedido de inscripción en la matrícula será apelable dentro de los diez (10) días hábiles de notificada. Mediante recurso fundado y directo ante la Cámara en lo Contencioso Administrativo con jurisdicción en el domicilio del recurrente, quien inexcusablemente resolverá dentro de los treinta (30) días hábiles, previo informe que deberá requerir al Consejo Directivo del Colegio.
Artículo 14°: Reinscripción. Quien haya obtenido resolución denegatoria podrá reiterar su pedido de inscripción probando que ha desaparecido la causa motivante de la misma. Si esta petición fuese también denegada no podrá presentar nueva solicitud sino con intervalo de doce meses.
Artículo 15°: Jerarquía: Toda institución oficial, privada o mixta que requiera personal para desempeñarse en funciones propias de la profesión en Psicomotricidad, deberá cubrir los cargos respectivos con los profesionales matriculados en el Colegio creado por la presente ley.
Artículo 16°: Derechos. Son derechos esenciales de los Profesionales en Psicomotricidad, sin perjuicio de los que surjan de las características propias de la profesión y otras disposiciones legales los siguientes:

a) Realizar los actos propios del ejercicio de la profesión con libertad científica, dentro del marco legal;

b) Dar por terminada la relación clínica o de consulta cuando considere que el/la paciente no resulta beneficiado/a;

c) Mantenerse permanentemente informado de los progresos concernientes a su disciplina, cualquiera sea su especialidad, a los fines de la realización de la misma; 

d) Guardar el más riguroso secreto sobre cualquier prescripción o acto profesional, salvo las excepciones de la ley o en los casos que la parte interesada le relevare de dicha obligación expresamente. El secreto profesional deberá guardarse con igual rigor respecto de los datos o hechos que se informara en razón de su actividad profesional sobre las personas en sus aspectos físicos, psicológicos e ideológicos; 

e) Participar con voz y voto en las Asambleas del Colegio; f) Ser elegido/a para integrar los órganos sociales; 

g) Gozar de los beneficios que otorga el Colegio.
Artículo 17°: DEBERES. Son deberes de los Profesionales en Psicomotricidad, sin perjuicio de los que surjan de las características propias de la profesión y de otras disposiciones legales los siguientes: 

a) Realizar las actividades profesionales con lealtad, probidad, buena fe, responsabilidad y capacidad científica respecto de terceros y de los demás profesionales;

b) Dar aviso al Colegio de todo cambio de domicilio, así como el cese o reanudación del ejercicio de su actividad profesional; 

c) Guardar el secreto profesional respecto a los hechos que ha conocido, con las salvedades fijadas por ley; 

d) No abandonar los servicios profesionales encomendados. En caso que resolviere desistir de éstos deberá hacerlo saber fehacientemente a su paciente con antelación necesaria a fin de que el mismo pueda recurrir a otro profesional; 

e) Denunciar ante el Colegio las transgresiones al ejercicio profesional de que tuviere conocimiento; 

f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Colegio; 

g) Asistir a las Asambleas para todo tipo de reunión que se realice, salvo razones debidamente fundadas; 

h) Cumplir con las normas legales sobre incompatibilidad de cargos públicos.
Artículo 18°: Prohibiciones: Está prohibido a los Profesionales en Psicomotricidad, sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes: 

a) Procurarse pacientes por medio incompatible con la dignidad profesional; 

b) Efectuar publicidad que pueda inducir a engaño a los/las pacientes u ofrecer servicios profesionales contrarios o violatorios a las leyes. Esta publicidad deberá limitarse a la mención del nombre, título y antecedentes científicos, especialidades, dirección del consultorio y horario de atención al público, pero el reglamento que dicte el Colegio podrá autorizar excepcionalmente, la mención de otros datos; 

c) Celebrar contrato de sociedad profesional o convenios accidentales con integrantes de otras profesiones que tengan por objeto la distribución o partición de honorarios; 

d) Delegar en terceros no colegiados la ejecución o responsabilidad directa de los servicios profesionales de su competencia; 

e) Ejercer la profesión mientras padezcan enfermedad infecto-contagiosa.
Título III: 

Autoridades
Artículo 19°: Órganos del Colegio. Son órganos sociales del Colegio de acuerdo a las funciones, atribuciones y deberes asignados por esta Ley los siguientes: a) Asamblea de Profesionales Matriculados; b) Comisión Directiva; c) Comisión Revisora de Cuentas; d) Tribunal de Ética y Disciplina.
Artículo 20°: Carga Pública: Se declara carga pública el desempeño de las funciones creadas por la presente ley, pudiendo fijarse reglamentariamente las causales de excusación. Es incompatible el ejercicio de cargo en cualquier órgano o función del Colegio con el de miembro del Tribunal Disciplinario.
Artículo 21°: Asamblea. La Asamblea de Colegiados es el órgano social que representa la autoridad máxima de la entidad y en la cual descansa la voluntad soberana de la misma. Se integrará con los profesionales inscriptos en la matrícula. Son atribuciones de la Asamblea: a) Dictar su reglamento y elegir sus autoridades; b) Sancionar el Código de Ética, el que será elevado para su aprobación al Poder Ejecutivo de la Provincia; c) Aprobar o rechazar la memoria y balance de cada ejercicio que le someterá el Consejo Directivo; d) Fijar las cuotas periódicas, las tasas, las multas y las contribuciones extraordinarias a que refiere el artículo 5° y los mecanismos de actualización; e) Remover o suspender en el ejercicio de sus cargos, por el voto de dos terceras partes del total de sus miembros, al/la Presidente/a y/o miembros del Consejo Directivo del Tribunal de Disciplina, por grave inconducta, incompatibilidad o inhabilidad en el desempeño de sus funciones; f ) Establecer un sistema de compensación de gastos que demande el desempeño de sus cargos a los/las Integrantes de los órganos del Colegio.
Artículo 22°: Funcionamiento. Habrá dos (2) tipos de Asambleas Generales: Ordinarias y Extraordinarias. a) Las Asambleas Ordinarias se celebrarán anualmente en la fecha y forma que establezca el reglamento. Las Asambleas Extraordinarias se celebrarán cuando lo disponga el Consejo Directivo o a petición del veinte por ciento (20 %) de los profesionales inscriptos en la matrícula; b) Las citaciones a las asambleas se harán mediante publicación en el Boletín Oficial y al menos en dos (2) diarios entre los de mayor tirada de la Provincia, con un plazo no inferior a diez (10) días de la fecha de celebración; y poniéndose de manifiesto en lugar visible de la Sede Central y en cada una de las Delegaciones del Colegio; sin perjuicio de las comunicaciones electrónicas por medio de los sistemas web de los que disponga el Colegio Central; c) Para que se constituya válidamente la Asamblea, se requerirá la presencia de más de la mitad de sus miembros, pero podrá hacerlo con cualquier número, una hora después de la fijada en la convocatoria; d) Las resoluciones se tomarán por simple mayoría, salvo disposición en contrario; e) Las asambleas serán presididas por el/la Presidente/a del Consejo, su reemplazante legal y subsidiariamente por quien determine la Asamblea.
Artículo 23°: Comisión Directiva - Integración - Elección - Condición de Elegibilidad y Duración. La Comisión Directiva estará integrada por un/a (1) presidente/a, un/a (1) vicepresidente/a y siete (7) secretarios/as, a saber: Secretario/a Técnico/a, Secretario/a de Obra Social, Secretario/a de Finanzas, Secretario/a de Asuntos Gremiales y Legales, Secretario/a de Asuntos Científicos, Secretario/a de Relaciones Públicas y Secretario/a de Prensa y Difusión. Los y las integrantes titulares y un mínimo de tres (3) suplentes serán elegidos por la Asamblea mediante el voto directo, obligatorio y secreto en listas que deberán oficializarse ante el Consejo Directivo con treinta (30) días de anticipación a la fecha de asamblea respectiva. Para integrar la Comisión Directiva se requerirá una cantidad mínima de dos (2) años en el ejercicio de la profesión en la Provincia. Quienes integren la Comisión Directiva durarán dos (2) años en sus funciones, renovándose por mitades cada año, pudiendo ser reelectos/as. De la Comisión Directiva se renovará a la finalización del primer año, los cargos de Vicepresidente, Secretarios/as de Asuntos Gremiales y Legales, de Relaciones Públicas, de Asuntos Científicos, de Prensa y Difusión y el tercer vocal suplente. El reglamento establecerá la competencia de cada cargo, la intervención de los suplentes y todo lo concerniente al acto eleccionario.
Artículo 24°: Paridad de Género. En la composición de la Comisión Directiva como así también en las instancias de participación previstas en la presente ley, se establecen y promueven criterios tendientes a lograr la representación paritaria de género.
Artículo 25°: Deberes y Atribuciones de la Comisión Directiva. Son deberes y atribuciones de la Comisión Directiva: a) Reglamentar la presente ley y dictar resoluciones de conformidad con sus normas; b) Ejercer las atribuciones mencionadas en el artículo 4° de la presente, excepto las indicadas en los incisos b y c; c) Convocar las asambleas y confeccionar el Orden del Día de las mismas; d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las asambleas; e) Nombrar los empleados necesarios, fijar remuneraciones y removerlos; f) Deliberar periódicamente en cualquier lugar de la Provincia; g) Designar los miembros de las comisiones permanentes y especiales; h) Presentar anualmente a consideración de la Asamblea Ordinaria, la Memoria, el Balance y el Inventario del ejercicio correspondiente y proponer el importe de la cuota, las tasas, las multas y las contribuciones extraordinarias que refiere el artículo 5°; i) Elevar al Tribunal de Disciplina los antecedentes de las faltas previstas en esta ley o violaciones al reglamento cometidas por los miembros del Colegio a los efectos de las sanciones correspondientes.
Artículo 26°: Funcionamiento. La Comisión Directiva deliberará válidamente con la presencia de cinco (5) de sus miembros titulares tomando resoluciones por simple mayoría de votos. En caso de empate el presidente o quien lo sustituyera tendrá doble voto. El/La presidente/a, o vicepresidente/a, el /la secretario/a, el/la tesorero/a y el/la primera vocal titular conformarán la Mesa Ejecutiva la que ejercerá las funciones y atribuciones que le fije el reglamento interno.
Artículo 27°: Atribuciones del Presidente. El/La Presidente del Consejo Directivo, quien recibirá también el nombre de presidente/a del Colegio, o su reemplazante legal, ejercerá la representación del Colegio, presidirá las sesiones del Consejo Directivo y será el/la encargado/a de ejecutar las decisiones de la Asamblea y del Consejo Directivo. Podrá resolver todo asunto urgente con cargo de dar cuenta al Consejo en la primera sesión.
Artículo 28°: Tribunal de Disciplina. El Tribunal de Disciplina se compondrá de tres (3) miembros titulares e igual número de suplentes y serán elegidos por la Asamblea por el mismo sistema utilizado para la elección del Consejo Directivo. Para ser miembro de este Tribunal se requerirá un mínimo de cinco (5) años de ejercicio de la profesión en la provincia de Entre Ríos. Los miembros del Tribunal de Disciplina durarán dos (2) años en sus funciones y podrán ser reelectos.
Artículo 29°: Normas de Procedimiento. Reglamentación. El Consejo Directivo reglamentará las funciones y normas de procedimiento del Tribunal de Disciplina. El procedimiento aplicable será sumario y prevalentemente oral; la prueba se recibirá en una sola audiencia de vista de causa ante el Tribunal. El Código Procesal Penal de la Provincia regirá supletoriamente. Los trámites se iniciarán ante el Consejo Directivo de oficio, por denuncia de tercero o comunicación de los funcionarios administrativos. El Consejo requerirá explicaciones al acusado quien tendrá derecho a defenderse por sí o por interpósita persona desde el momento que tome conocimiento de su situación y resolverá si hay lugar prima facie a la formación de causa disciplinaria, si se hiciera lugar se pasarán las actuaciones al Tribunal de Disciplina, quien decidirá en definitiva y en forma fundada, dentro de los treinta (30) días de encontrarse en estado, contra dicha sentencia procederá el recurso de apelación en los casos del artículo 34. Las resoluciones definitivas, una vez firmes, deberán ser difundidas mediante su publicación por los medios generales, cuando impongan las sanciones de los incisos d) y e) del artículo 34; en los demás supuestos será facultativo del Tribunal disponerlo y sus formas.
Artículo 30°: Carácter del Proceso El proceso disciplinario no es susceptible de renuncia ni desistimiento, tampoco operará en él la caducidad de la instancia. La suspensión de la matrícula del imputado no paraliza ni determina la caducidad del procedimiento. La acción disciplinaria sólo se extingue por fallecimiento del imputado o prescripción de los plazos del artículo 35°.
Artículo 31°: Independencia de las Acciones. Cuando por los mismos hechos hubiere recaído o se encontrase pendiente resolución judicial, el pronunciamiento del Tribunal de Disciplina será independiente de aquella.
Título IV 

De los Poderes Disciplinarios
Artículo 32°: Poderes Disciplinarios. Será obligación del Colegio fiscalizar el correcto ejercicio de la profesión y el decoro profesional. A esos efectos se le confiere el poder disciplinario sobre sus miembros.
Artículo 33°: Causales. Los profesionales inscriptos en el Colegio quedarán sujetos a las sanciones disciplinarias por las siguientes causas: a) Condena criminal firme por delito doloso y cualquier otro pronunciamiento judicial que lleve aparejada inhabilitación para el ejercicio de la profesión; b) Violación de las prohibiciones establecidas en el artículo 18º e incumplimiento de los deberes enumerados en el artículo 17; c) Negligencia reiterada o ineptitud manifiesta u omisiones graves en el cumplimiento de sus deberes profesionales; d) Violación del régimen de incompatibilidades o del de inhabilidades; e) Infracción al régimen arancelario; f) Incumplimiento de las normas de ética profesional; g) Toda contravención a las disposiciones de esta ley y su reglamentación.
Artículo 34°: Sanciones Disciplinarias. Las sanciones disciplinarias serán: a) Advertencia individual; b) Amonestación en presencia del Consejo Directivo; c) Multa no superior a monto equivalente a doce cuotas; d) Suspensión de hasta un año en el ejercicio de la profesión; e) Cancelación de la matrícula, la que sólo procederá; e. 1) Por suspensión del imputado dos o más veces dentro de los últimos diez años con el máximo de sanción dispuesta en el inciso anterior. e.2) Por condena criminal firme por delito doloso por el término de la misma y cualquier otro pronunciamiento que lleve aparejada inhabilitación para el ejercicio de la profesión. El Tribunal tendrá en cuenta en todos los casos los antecedentes profesionales del imputado a los efectos de graduar las sanciones pertinentes. La efectivización de las medidas previstas en los incisos d) y e) deberá comunicarse a la autoridad sanitaria y a todas las personas jurídicas con las que el Colegio haya celebrado convenios a los que refiere el Artículo 4º inciso b) de esta ley.
Artículo 35°: Apelación Las sanciones previstas en los tres primeros incisos del artículo 34° se aplicarán por decisión de la mayoría del Tribunal y serán apelables ante la Asamblea. Las contempladas en los incisos d) y e) requerirán el voto unánime de los miembros del Tribunal y serán recurribles ante la Cámara en lo Contencioso Administrativo con jurisdicción en el domicilio del recurrente, quien resolverá inexcusablemente dentro de los treinta (30) días, previo traslado al fiscal; quien dictaminará en el término de diez (10) días. Las apelaciones deberán interponerse ante el Tribunal de Disciplina y en forma fundada, dentro de los diez (10) días hábiles de notificada la resolución. El recurso de apelación comprende el de nulidad por defecto de sentencia o vicios de procedimiento.
Artículo 36°: Prescripción. Las acciones disciplinarias prescribirán a los dos (2) años de producidos los hechos que autoricen su ejercicio o cesada la falta cuando fuere continuada y siempre que quienes tuvieren interés en promoverlas hubieren pedido tener razonablemente conocimiento de los mismos. Cuando además existiere condena penal, el plazo correrá en todos los casos que hubiere quedado firme.
Artículo 37°: Rehabilitación. El Consejo Directivo por resolución fundada, podrá acordar la rehabilitación del profesional excluido de la matrícula siempre que hayan transcurrido cinco (5) años del fallo disciplinario firme y cesadas, en su caso las consecuencias de la condena penal recaída. 

Título V

De los Círculos Departamentales
Artículo 38°: Los Círculos Departamentales. Los círculos son descentralizaciones que se darán y elegirán sus autoridades y tendrán la competencia que determine el Reglamento. Podrán organizarse cuando exista un mínimo de diez (10) profesionales inscriptos en la matrícula y con domicilio real en el Departamento.
Título VI
Disposiciones Transitorias
Artículo 39°: Constitución de los Organismos. Las personas Psicomotricistas tendrán la misión de organizar la constitución del Colegio a cuyo efecto se deberá convocar a Asamblea de profesionales en un plazo no mayor de noventa (90) días de promulgada la presente ley.
Artículo 40°: El Padrón Electoral. El Padrón Electoral a emplearse en la Asamblea Constitutiva se integrará con los socios activos del Colegio de Psicomotricistas de Entre Ríos y con los que, no revistiendo tal carácter, acrediten el/los títulos mencionados en el artículo 3º a la fecha de promulgación de la presente.
Artículo 41°: Publicación del Padrón. El padrón deberá ser publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, por dos (2) días. El profesional excluido podrá formular su reclamo al Colegio de Psicomotricistas de Entre Ríos dentro del término de diez (10) días hábiles a contar de la última publicación.
Artículo 42°: La Coordinación de Registro y Fiscalización de Profesionales de la Salud dependiente del Ministerio de Salud o el organismo que lo reemplace en el futuro, procederá a hacer entrega al Colegio de Psicomotricistas dentro de los treinta (30) días de promulgada la presente, la nómina de los matriculados al día de su publicación.
Artículo 43°: El Colegio queda facultado para resolver toda situación no prevista en la presente ley, hasta tanto asuman las autoridades elegidas por la Asamblea Constitutiva y fijar el importe de la cuota que deberán abonar los integrantes del padrón destinada a subvencionar los gastos que demande la organización del Colegio.
Artículo 44°: La antigüedad a que refieren los artículos 23° y 28° serán exigibles a partir del tercero y sexto año respectivamente de funcionamiento del Colegio.
Artículo 45°: En el supuesto de que, por cualquier motivo, el Colegio dejara de existir como persona de derecho público o de derecho privado, conforme ha sido creado por el artículo 1° de la presente ley, todos los bienes que componen su patrimonio serán cedidos en forma gratuita a la institución pública que la comisión disponga.
Artículo 46°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 3 de agosto del año 2021

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Omar E. Migueles. Amílcar Genre Bert.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidenta, este proyecto propicia la creación del Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos. 


Cuenta con despacho de la Comisión de Salud, por lo que agradezco su tratamiento a la Presidenta y en nombre de ella, a todos sus integrantes, así como también a las consideraciones que han hecho sobre el mismo.

Además, quiero destacar la participación de dos psicomotricistas en la elaboración y exposición en dicha comisión; Eve, que es de mi ciudad y Nico, de la ciudad de Colón, que son quienes han tenido la inquietud de la creación de este colegio y nosotros hemos sido el vehículo para transformarlo en proyecto.

La Psicomotricidad es una profesión que se desarrolla en nuestro país desde hace más de treinta años en los campos de la educación, de la salud y en el ámbito socio-comunitario. 

Este recorrido fue gestando un camino en el cual la práctica de los profesionales comienza a ser reconocida por los efectos de sus intervenciones y habilitando espacios de intercambios con otros campos y disciplinas. Un equipo multidisciplinar, así, en el ámbito de la salud, a través de la promoción y prevención sanitaria, la atención terapéutica o clínica individual; en el ámbito de la educación mediante abordaje lúdico y de estimulación grupal, tanto en el nivel inicial y primario como en la educación especial, con formación y capacitación docente, y en el ámbito socio-comunitario impulsando políticas públicas sobre el desarrollo, ya sea en promoción, prevención o asistencia en distintos grupos etarios.

Trabajamos este proyecto de manera articulada con diversos profesionales de la Psicomotricidad, intercambiando los aportes necesarios que tuvieron como resultado este proyecto de creación de un colegio que reúna a todos los psicomotricistas del territorio de nuestra Provincia, a fin de proveer al ejercicio profesional de un marco regulatorio, objetivo y común, no solo para los psicomotricistas idóneos, sino también para los distintos ámbitos, instituciones o personas que desean recibir su atención, constituyendo un encuentro para la especificidad. 

La Psicomotricidad es una disciplina humanística-sanitaria que prioriza al sujeto desde una perspectiva global, abordando como una unidad motriz-psíquica a la expresión del ser y dando lugar a las más variadas manifestaciones y producciones corporales, las cuales se establecen como un factor primordial para el desarrollo y la autonomía singular.

El presente proyecto constituye un avance significativo para la profesión ya que define y delimita el campo de acción, su objeto de estudio y el abordaje específico. También expresa la importancia de brindar protección y una correcta regulación del ejercicio profesional, normas de ética profesional, control de matrícula y especialidades.

Por todo esto que se ha venido trabajando, con la participación de los psicomotricistas que ya mencioné, sumado a la importancia de dar un marco regulatorio, es que voy a pedir a las señoras y señores Senadores que nos acompañen con su voto afirmativo en este proyecto.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

6.5 – Institúyese el día 4 de septiembre de cada año como "Día Provincial de las Áreas Naturales Protegidas de Entre Ríos"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se instituye el día 4 de septiembre de cada año como “Día Provincial de las Áreas Naturales Protegidas de Entre Ríos”, expediente Nº 14.083.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.083, de autoría de la Senadora Miranda mediante el cual se instituye el día 4 de septiembre de cada año como “Día Provincial de las Áreas Naturales Protegidas de Entre Ríos” cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 3 de agosto de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo -No Presencial-, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, a saber: Senadoras Miranda y Gieco de forma presencial y Maidana de manera virtual y de los Senadores Maradey, Migueles y Genre Bert de forma virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones Dr. José Francisco Umedez da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo; y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Institución y Objeto. Institúyase el día 04 de septiembre de cada año como “Día Provincial de las Áreas Naturales Protegidas de Entre Ríos”, en conmemoración de que en esa fecha del año 1924 se redactó el testamento que plasmó la voluntad de Don Enrique Berduc de crear el Parque General San Martín, y con el objeto de promover acciones de sensibilización sobre el cuidado y disfrute de nuestro patrimonio natural, la conservación de la biodiversidad y el conocimiento de las diferentes áreas y reservas naturales del territorio entrerriano.

Artículo 2°: Autoridad de Aplicación. La Secretaría de Ambiente, dependiente del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico, o el organismo que en el futuro la reemplace, será la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Artículo 3°: Coordinación. La Autoridad de Aplicación deberá coordinar sus acciones y actividades con aquellas reparticiones públicas, instituciones y organizaciones no gubernamentales cuya función u objeto tenga relación con lo dispuesto en esta ley.

Artículo 4°: Difusión. La Autoridad de Aplicación generará y divulgará documentos, estudios e investigaciones sobre las áreas naturales entrerrianas con la finalidad de generar inventarios de especies, diagnósticos ambientales, documentaciones fotográficas, filmográficas y todo otro material y soporte tecnológico que contribuya a registrar, recopilar, difundir y promover el conocimiento y el cuidado de la biodiversidad entrerriana.

Artículo 5°: Calendario Escolar. El Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación (CGE), arbitrará las medidas necesarias para incorporar el “Día Provincial de las Áreas Naturales Protegidas de Entre Ríos” al Calendario Escolar e implementar actividades de difusión, educación y concientización orientadas a hacer conocer la significación y conmemoración que refiere la presente ley.
Artículo 6°: Adhesión. Invítase a los Municipios y Comunas a adherir a la presente.
Artículo 7°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 3 de agosto del año 2021

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Omar E. Migueles. Amílcar Genre Bert.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

6.6 – Se crean los Servicios de Ingeniería en los Establecimientos de Salud, tanto públicos como privados, de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea los Servicios de Ingeniería en los establecimientos de Salud, tanto públicos como privados de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 24.393.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 24.393, de autoría del Diputado Reynaldo Jorge Cáceres, por el cual se legisla sobre la creación  de los servicios de ingeniería en los establecimientos de salud tanto públicos como privados de la provincia de Entre Ríos, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 3 de agosto de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo -No Presencial-, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, a saber: Senadoras Miranda y Gieco de forma presencial y Maidana y de los Senadores Maradey, Migueles y Genre Bert de forma virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones Dr. José Francisco Umedez da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo; y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: La presente ley tiene por objeto la creación de los Servicios de Ingeniería en los Establecimientos de Salud, tanto públicos como privados, de la provincia de Entre Ríos; establecer sus funciones y la responsabilidad técnica por la gestión de las instalaciones y del equipamiento médico que esté en uso en dichos establecimientos.
Artículo 2°: A los fines de esta ley se entiende por: 

1.- Establecimiento de salud: Nombre genérico dado a cualquier ámbito físico, público o privado, destinado a la prestación de asistencia sanitaria para la persona humana; ya sea en promoción, protección, diagnóstico, tratamiento, recuperación y rehabilitación, en todas o algunas de estas modalidades, con régimen de internación o no, cualquiera sea el nivel de categorización establecido por la Autoridad de Aplicación. 

2.-Instalaciones de uso hospitalario: Todo tipo de instalaciones, equipos y accesorios que brindan servicios indispensables para la asistencia médico sanitaria y la práctica de la medicina, tales como: redes de gases medicinales, instalaciones eléctricas, calderas, generadores eléctricos, sistemas de refrigeración y climatización de áreas de uso médico, entre otros. 

3.-Equipamiento médico: instrumento, aparato o sistema de uso o aplicación médica, odontológica o laboratorial, destinada a la prevención, diagnóstico, tratamiento, o rehabilitación en seres humanos. 

4.-Servicio de Ingeniería: estructura funcional de un establecimiento de Salud, responsable de realizar las actividades relacionadas con la Gestión del equipo médico y de las instalaciones de uso médico, pudiendo también gestionar, a criterio del establecimiento, otros equipos e instalaciones del establecimiento. Puede ser de tipo interno, cuando forma parte de la estructura orgánica propia del establecimiento de salud, o externo, en el caso que contrate el servicio a través de un profesional habilitado. 

Artículo 3°: La presente ley es de aplicación para los Establecimientos de Salud, tanto públicos como privados, que presten servicio en la Provincia de Entre Ríos y que encuadren en las siguientes categorías determinadas por el Decreto 2524/18 MSER, o las reglamentaciones que en el futuro lo reemplacen, considerando la complejidad tecnológica involucrada en este tipo de establecimientos: 

a) Establecimientos de Salud con internación categorías 2 y 3.
b) Establecimientos de Salud sin internación de diagnóstico por imágenes.
Artículo 4°: El Ministerio de Salud de la provincia de Entre Ríos será la Autoridad de Aplicación de la presente ley, el que podrá ampliar el ámbito de alcance de la misma en otros Establecimientos de salud que por su complejidad tecnológica así lo requieran.
Artículo 5°: Los Establecimientos de Salud de la provincia de Entre Ríos, deben contar con un Servicio de Ingeniería, el que tiene como objetivo fundamental gestionar la correcta instalación y mantenimiento del equipamiento médico y de las instalaciones de uso hospitalario en el Establecimiento de salud a su cargo.
Artículo 6°: El Servicio de Ingeniería está a cargo de un Responsable Técnico, quien debe contar con título de ingeniero, matriculado y habilitado en el Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos, con título de grado con incumbencias específicas en instalaciones de uso hospitalario y equipamiento médico.
Artículo 7°: Los servicios de Ingeniería pueden ser internos o externos, de acuerdo al criterio de la Dirección del Establecimiento de salud. En ambos casos, la Autoridad de Aplicación determina la carga horaria mínima a cumplir de acuerdo a las características del Establecimiento, considerando la categorización del mismo, su superficie, complejidad tecnológica, número de camas, cantidad de empleados, etc.
Artículo 8°: Los Establecimientos de salud deben informar a la Autoridad de Aplicación, o al ente que ésta determine: 

a) El organigrama del Servicio de Ingeniería de la institución. 

b) El Responsable Técnico del servicio, con su número de matrícula profesional. Todo cambio que se realice se informará dentro de los treinta (30) días de ocurrido.
Artículo 9°: El Servicio de Ingeniería es el responsable de: 

a) Realizar la identificación unívoca del equipamiento médico. 

b) Establecer un plan anual para el mantenimiento del equipamiento médico y de las instalaciones de uso hospitalario, considerando las recomendaciones del fabricante, importador o proyectista en la documentación acompañada al momento de su compra o instalación, y también en función de la experiencia adquirida en el uso y/o mantenimiento relevados por el historial de mantenimiento y fallas del equipamiento o de la instalación.

c) Elaborar, aprobar y aplicar los protocolos o procedimientos que respalden las actividades de verificación y/o mantenimiento planificadas. 

d) Mantener los registros que den cuenta de la aplicación de los protocolos o procedimientos antes mencionados. 

e) Comunicar a la máxima autoridad de la institución sobre cualquier situación institucional u operativa, relacionada con el uso del equipamiento médico o de las instalaciones de uso médico, que pueda implicar riesgo para pacientes, operadores o terceras personas.
Artículo 10°: El Servicio de Ingeniería tiene a cargo funciones como las siguientes, las cuales revisten un carácter meramente enunciativo en función de la estructura orgánica de cada establecimiento de salud: 

a) Intervenir en la confección de especificaciones técnicas y asesorar para la adquisición del equipamiento médico e instalaciones de uso hospitalario. 

b) Especificar los requisitos de suministros y recursos físicos necesarios para el apropiado funcionamiento del equipamiento médico y de las instalaciones de uso hospitalario.

c) Dictaminar sobre el alta y baja del equipamiento médico. 

d) Evaluar, seleccionar, aceptar, coordinar la puesta en marcha, como también mantener y conservar el equipamiento médico y las instalaciones de uso hospitalario. 

e) Planificar la gestión y definir componentes, sistemas, normas, procedimientos y registros de mantenimiento preventivo y correctivo que sean requeridos para la apropiada conservación del equipamiento médico y de las instalaciones de uso hospitalario. 

f) Capacitar a los usuarios del equipamiento médico y de las instalaciones de uso hospitalario en lo que respecta a su correcto uso y a los riesgos asociados.
Artículo 11°: El Responsable Técnico del Servicio de Ingeniería puede coordinar con la Dirección del Establecimiento de Salud la contratación de terceros para el mantenimiento correctivo, preventivo u otros servicios que se requieran, tanto del equipamiento médico como de las instalaciones de uso hospitalario, con el objeto de procurar tanto su disponibilidad de servicio en forma segura, como la optimización de los recursos.
Artículo 12°: Corresponde a la Autoridad de Aplicación elaborar y mantener actualizado un “Registro de los Servicios de Ingeniería y sus Responsables Técnicos” tanto de los Establecimientos de salud públicos y privados, ya sean éstos internos o externos. La Autoridad de Aplicación puede solicitar colaboración al Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos en la elaboración y mantenimiento de este registro.
Artículo 13°: En los Establecimientos de Salud Públicos, el Servicio de Ingeniería depende directamente de la máxima autoridad de los mismos. La Autoridad de Aplicación reglamentará la estructura orgánica de los Servicios de Ingeniería conforme a la categoría de cada Establecimiento de Salud de la provincia, atendiendo el nivel de riesgo de los mismos y la complejidad del parque tecnológico instalado. En virtud de ello, puede disponer que los Establecimientos de Salud Públicos de categorías menos complejas o de menor tamaño estén atendidos, a los efectos de esta ley, por los servicios de ingeniería de otros establecimientos de categoría superior, o por un servicio de ingeniería directamente dependiente de la administración central.
Artículo 14°: Esta ley entrará en vigencia a partir de los noventa (90) días de su promulgación.
Artículo 15°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 3 de agosto del año 2021

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Omar E. Migueles. Amílcar Genre Bert.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, en la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción que preside la Senadora Miranda, el día 3 de agosto nos reunimos y, entre otros temas, tratamos una iniciativa de los Diputados Cáceres y Cosso y de la Diputada Ramos, a mi criterio, muy importante.

Dicha propuesta trata de la creación de servicios de ingeniería en los establecimientos de salud, tanto públicos como privados, de todo nuestro territorio provincial.

La importancia de generar una ley como ésta radica en que estaremos estableciendo una responsabilidad técnica por la gestión de las instalaciones y del equipamiento médico que se usan en estos establecimientos, así como en esta pandemia, hemos visibilizado, por ejemplo, el uso de los respiradores.

Convocamos a la reunión de comisión a los ingenieros Germán Irigoyen y Fernando Molina, profesionales del Colegio de Ingenieros Especialistas, y es imposible no coincidir en la necesidad de crear áreas técnicas y propias que tengan a su cargo las especificaciones técnicas de los equipamientos médicos, su funcionamiento, la evaluación, la selección, la conservación y la planificación en las instalaciones hospitalarias. 

El personal calificado y capacitado es el que nos asegurará el correcto uso de la tecnología y una asistencia sanitaria oportuna, con un adecuado desempeño en la tarea de diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, entre otros. 

Así que sería muy grato, en esta sesión, sancionar definitivamente una ley que acercará a nuestra población a un servicio de salud más seguro y más eficaz.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.7 – La Provincia de Entre Ríos adhiere a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 26687 de "Regulación de la publicidad, promoción y consumo de los productos elaborados con tabaco".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 26.687 de "Regulación de la publicidad, promoción y consumo de los productos elaborados con tabaco", expediente Nº 12.723.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 12.723, autoría del Poder Ejecutivo, por el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 26.687 que establece la Regulación de la publicidad, promoción y consumo de los productos elaborados con tabaco; cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 10 de agosto de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadoras Gieco y Miranda, y de los Senadores Amavet, Maradey y Berthet. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a las disposiciones de la Ley Nacional N° 26.687 de “Regulación de la Publicidad, Promoción y Consumo de los Productos Elaborados con Tabaco”.

Artículo 2°: Derogase la Ley Provincial 9862 de control de tabaco y toda otra norma que se oponga a la presente ley.

Artículo 3°: Queda comprendido en los alcances de la presente ley, el vapeo de productos elaborados total o parcialmente con tabaco, incluidos los dispositivos electrónicos con o sin administración de nicotina.

Artículo 4°: Será autoridad de aplicación de la presente norma el Ministerio de Salud de la Provincia o el organismo que este designe a tal efecto.

Artículo 5°: Ante el incumplimiento de la presente norma, la autoridad de aplicación contará con las facultades establecidas en el capítulo IX de la Ley Nacional N° 26.687/11, en lo referente a las acciones de control y aplicación de sanciones.

Artículo 6°: El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley en un plazo de noventa (90) días desde su promulgación, garantizando el efectivo cumplimiento de los objetivos y fines dispuestos en la Ley N° 26.687/11.
Artículo 7°: Invítese a las Municipalidades y Comunas de la Provincia a adherir a las disposiciones de la presente ley.
Artículo 8°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 10 de agosto de 2021
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General. El mismo es un proyecto que viene de la gestión anterior, fue presentado por el Poder Ejecutivo desde el año 2008 y tiene por objetivo adherir a la Ley Nacional N° 26.687 de “Regulación de la publicidad, promoción y consumo de los productos elaborados con tabaco”. La misma va a derogar la ley provincial actual en vigencia que es la ley que nosotros conocíamos como “Argentina Libre de Humo”, en este caso sería “Entre Ríos Libre de Humo” y se incluye el tema del vapeo ya sea con productos elaborados total o parcialmente con tabaco, y se incluyen los dispositivos electrónicos con o sin administración de nicotina.


Si bien en el proyecto no estaba incorporado el tema del vapeo y el uso de dispositivos electrónicos, llegamos a un acuerdo en la comisión de incorporar a esta ley el tema de estos dispositivos.


Es bueno, por ahí, renombrarlos o hablar mucho de lo que significó la Ley “Entre Ríos Libre de Humo”, como una ley que le trajo muchísimos beneficios a la provincia, pero eso no tiene que tener una connotación negativa hoy que la estamos derogando, sino que por el contrario, la Ley Nacional es una ley mucho más amplia, tiene muchos más beneficios y realmente viene a cubrir distintas situaciones de la prevención y de la promoción que hoy no están contemplados en la ley provincial, como es el uso del tabaco en algunos espacios, como son los casinos y las salas de juegos y que estaría en contra de lo que es la ley nacional y las últimas normas vigentes que tenemos en la República  Argentina.


Es una ley que, realmente, nos viene a traer muchos beneficios del derecho a la salud y que estamos trabajando en esa línea, en todo el marco normativo ya sea internacional, nacional, como provincial.


Por lo tanto, les pido a los colegas Senadores que apoyemos este proyecto para que se convierta en ley en la Provincia de Entre Ríos.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otra señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

6.8 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Comuna de Rocamora, Departamento Uruguay, un inmueble con destino a un proyecto de construcción.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Comuna de Rocamora, Departamento Uruguay, un inmueble con destino a un proyecto de construcción, expediente Nº 14.071.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.071, autoría de la Senador Amavet, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Comuna de Rocamora, Departamento Uruguay, un inmueble con destino a un proyecto de construcción,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 10 de agosto de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda, y de los Senadores Amavet, Maradey y Berthet. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 81° de la Constitución Provincial, a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Comuna de Rocamora, Departamento Uruguay, el inmueble ubicado en la Calle Pública s/n, Planta Urbana de Rocamora, Concesión 86, Distrito Moscas, Dpto. Uruguay, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de Concepción del Uruguay, matrícula Nº 120.910, Plano de Mensura Nº 44.394 de una superficie de 900 m2 (novecientos metros cuadrados), con los siguientes límites y linderos: 

Noroeste: Línea 1-2 amojonada y alambrada al rumbo NE 47º 30`de 30,00 m., linda hasta los 5,00 m. con Betty Carricaburu de Ghisi y el resto con Ricardo Schwartz (poseedor);

Noreste: Línea 2-3 amojonada y alambrada al rumbo SE 42º 30`de 30,00 m., linda con calle pública (enripiada);

Sureste: Línea 3-4 amojonada y alambrada al rumbo SO 47º 30`de 30,00 m., linda con Eduardo Miguel Obispo;

Soroeste: Línea 4-1 amojonada y alambrada al rumbo NO 42º 30`de 30,00 m., linda con Eduardo Miguel Obispo.
Artículo 2°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a proceder a instrumentar la correspondiente Escritura traslativa de dominio, de conformidad a lo dispuesto precedentemente.
Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de agosto de 2021
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, simplemente una brevísima historia sobre este terreno de novecientos metros cuadrados, que actualmente es de la Provincia de Entre Ríos. Este terreno fue donado por un particular, un médico, cuando era Junta de Gobierno en los años 90. En ese momento las Juntas de Gobierno no tenían personalidad jurídica y dependían estrictamente del Ministerio de Gobierno de la Provincia. Ahora, a partir de que se crearon, que el Gobierno de la Provincia, el Gobernador Bordet creó las Comunas, más de cincuenta en nuestra provincia, estos pequeños pueblos tienen independencia económica, política, tienen posibilidades financieras. A veces pasa desapercibido, pero para la gente que vive ahí es un enorme avance en su calidad de vida poder tener una Comuna.


Yo destaco eso, que a veces lo tomamos como natural, porque significa un esfuerzo importante del Gobierno de la Provincia aportar todos los meses a cincuenta Comunas el emolumento que les corresponde.


Simplemente para ubicarlos, a los que no son de la zona, en Rocamora está el Campamento Calá, que fue donde estuvo radicado como campamento el ejército de Francisco “Pancho” Ramírez mucho tiempo, y también el General Justo José de Urquiza vivió diez años en ese lugar, así que tiene un profundo sentido histórico ese lugar.


Por lo expuesto solicito que me acompañen con su voto afirmativo para que pase a manos de la Comuna de Rocamora esta propiedad.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otra señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

6.9 – Se modifican artículos de la Ley Nº 8250 Inspección Veterinaria.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se modifican artículos de la Ley Nº 8250, de Inspección Veterinaria, expediente Nº 14.043.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Producción, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 14.043, autoría de los Senadores Dal Molín y Migueles, mediante el cual se modifican los artículo 1° y 2° de la Ley N° 8250, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 10 de agosto del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de los Senadores Morchio, Kloss, Amavet y Migueles, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícase el artículo 1° de la Ley N° 8250 el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 1°: Establécese el Servicio de Inspección y Auditoría Bromatológica Interna en todo el ámbito de la provincia de Entre Ríos y de conformidad a lo prescripto en la Ley 7292. Este servicio está integrado por profesionales, bromatólogos e ingenieros en alimentos y toda otra profesión con incumbencia cuyo título de grado sea jerárquicamente equiparable a éstos.

Se reserva en forma exclusiva y excluyente el Servicio de Inspección Veterinaria en los procesos de faenamiento que se realicen en establecimientos frigoríficos, mataderos u otros que desarrollen dicha actividad”.
Artículo 2°: Modifícase el artículo 2° de la Ley N° 8250 el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 2°: La Autoridad de Aplicación queda facultada a celebrar convenios con Colegios de Profesionales Especialistas Matriculados con incumbencia en la materia de la presente, a firmar contratos de servicios profesionales a los fines de efectivizar la inspección establecida en el artículo 1°”.
Artículo 3°: Comuníquese, etc. 

Sala de Comisiones, Paraná, 10 de agosto de 2021

Francisco A. Morchio. Juan C. Kloss. Horacio C. Amavet. Omar E. Amavet.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidenta, colegas Senadores y Senadoras, si me permiten me referiré a este expediente y al que continúa, dado que tienen igual connotación y van en el mismo sentido. Lo señalaba el Senador Gay hace un rato, nosotros presentamos las iniciativas, afortunadamente, en las comisiones se trabaja, se perfeccionan y llegan a ser leyes que realmente están muy mejoradas a lo que uno presenta.

Por cuanto yo quiero señalar que estos dos expedientes de iniciativa del Senador Migueles y mía, ya no son nuestros sino de los Senadores Morchio, González, Santa Cruz, Fuertes, Kloss y Amavet, que integran la Comisión de Producción y que han trabajado, han convocado a profesionales para interesarse en el tema. Nosotros venimos a modificar la Ley N° 8250 y la Ley N° 7292, solo el hecho del número determina la antigüedad de las mismas. Seguramente que cuando se dictaron estas normativas no existían ni matriculados, ni siquiera Colegios Profesionales. Hoy sí, gracias a Dios, en universidades entrerrianas existen tanto Licenciatura en Bromatología, como Ingeniería en la Alimentación, en la ciudad de Concordia y Gualeguaychú respectivamente.

Por cuanto esto viene a incorporar a profesionales de estas universidades, en procesos que tienen que ver con la elaboración de alimentos y a permitir que el Estado provincial pueda firmar convenios, establecer los sistemas de tasas y de control que tienen que ver con bromatología en estas cuestiones. Vuelvo a insistir, no por lo sintético de la ley, no significa que no van a mejorar todo el sistema productivo y van a traer una indudable mejora a los que están involucrados en la elaboración de estos temas. Y creo, por lo que uno observa, desde la Secretaría de Producción de la Provincia de Entre Ríos se está propiciando.

Por lo expuesto invito a mis pares para que nos acompañen en estos dos proyectos de ley que acá hemos presentado.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otra señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

6.10 – Se modifican artículos de la Ley Nº 7292 Faenamiento, abastecimiento, industrialización, transporte y comercialización de carne para el consumo interno.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se modifican artículos de la Ley Nº 7292, de faenamiento, abastecimiento, industrialización, transporte y comercialización de carne para el consumo interno, expediente Nº 14.044.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Producción, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 14.044, autoría de los Senadores Dal Molín y Migueles, mediante el cual se incorpora un nuevo párrafo al Artículo 1° de la Ley N° 7292, posibilitando la realización de convenios con Colegios Profesionales de Matriculados que tengan incumbencia en la materia de esa Ley, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 10 de agosto del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de los Senadores Morchio, Migueles, Amavet y Kloss, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícase el artículo 1° de la Ley 7292, incorporando como segundo párrafo el siguiente:

“Facúltase a la Autoridad de Aplicación a celebrar convenios con los Colegios de Profesionales Especialistas Matriculados con incumbencia en la materia de la presente”.

Artículo 2°: Comuníquese, etc. 

Sala de Comisiones, Paraná, 10 de agosto de 2021

Francisco A. Morchio. Juan C. Kloss. Horacio C. Amavet. Omar E. Amavet.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, en mi carácter de Presidente de la Comisión de Producción del Senado y junto con los Senadores que integran la misma, entendemos que es una muy buena idea la propuesta del Senador Dal Molín, acompañada por el Senador Migueles, tanto del expediente Nº 14.043, al que ya le dimos media sanción, como del expediente Nº 14.044 que estamos tratando ahora y vamos a votar a continuación.


¿Y por qué es una buena idea? Porque en su esencia, darle incumbencia a los profesionales que tienen que ver con la tecnología de los alimentos, en la elaboración de los mismos, es algo que favorece a emprendedores y a la gente de trabajo que intenta estar en regla con reglas fáciles, procesos más directos para lograr cumplir con las normas y evitar que éstas los expulsen a la informalidad.

Las carreras referidas a la tecnología de los alimentos no existían en el momento de redacción de la ley que estamos reemplazando mediante estos proyectos que estamos tratando hoy. 

Por lo tanto, una de las acciones que realizamos desde la comisión fue invitar a los directivos de las Facultades de Licenciatura en Bromatología y de Ingeniería en Alimentos, para que nos contaran si los profesionales egresados de esas casas de estudio están capacitados para hacer esta labor de control en la elaboración de los alimentos y nos dejaron claro que están absolutamente capacitados y que simplemente no lo están haciendo porque, como dije antes, al momento de la creación de la ley estas carreras no existían.

Así que además de favorecer a los emprendedores que trabajan en la elaboración de alimentos, van a aumentar las fuentes de trabajo para estos profesionales.

En el proyecto no se especifica qué carreras son las que podrán participar en estos controles, dejando librado al Poder Ejecutivo para que sea quien decida con qué colegios de profesionales va a realizar los convenios. El autor del proyecto lo redactó de esta manera y me parece muy positivo.

También se consultó al Ministerio de Producción desde la comisión para tener en cuenta su opinión, no solo para modificar algunos aspectos del proyecto, sino también para incorporar en los fundamentos el informe que nos contestaron por escrito.

Quiero dejar claro, por alguna observación que hubo al respecto, de que en los procesos de faenamiento ya sea en los frigoríficos, en los mataderos municipales, etcétera, cuando el animal está vivo, el control sigue siendo incumbencia exclusiva de los veterinarios. Lo que estamos legislando acá es el control de la elaboración de los alimentos. Y entendemos que se pueden realizar convenios con los profesionales que específicamente han estudiado sobre tecnología de los alimentos.

Y por último, quiero agregar algo que también se aconseja en los fundamentos del proyecto y es que sean carreras de grado tal del estilo de una licenciatura o una ingeniería quienes puedan firmar estos convenios.

Sin más, agradecer el trabajo de los Senadores que componen la Comisión de Producción, así como también el trabajo del autor del proyecto, el Senador Dal Molín, y decirles que estamos aprobando dos proyectos que van a ayudar a los emprendedores y de esta manera, desde la Legislatura vamos a atender la agenda de la gente.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otra señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

6.11 – Se autoriza al poder Ejecutivo a aceptar la donación de una fracción de terreno, ofrecida por la Municipalidad de Seguí, Departamento Paraná, Distrito Quebracho.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de una fracción de terreno, ofrecida por la Municipalidad de Seguí, Departamento Paraná, Distrito Quebracho, expediente Nº 25.061.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de una fracción de terreno, ofrecida por la Municipalidad de Seguí, ubicada en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Quebracho, Municipio de Seguí, Planta Urbana, Manzana N° 166, domicilio parcelario: Pública N° 22 esquina Calle Pública 19, Plano de Mensura N° 226.074, Partida Provincial N° 277.668, de una superficie un mil quinientos metros cuadrados (1.500,00m2), y con los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (1-2) amojonada al rumbo S 83°12’ E de 50,00m; lindando con Calle Pública 22 - (Tierra); Este: Recta (2-3) amojonada al rumbo S 06°48’ O de 30,00m; lindando con Calle Pública 19 - (Tierra); Sur: Recta (3-4) amojonada al rumbo N 83°12’ O de 50,00m; lindando con Municipalidad de Seguí; Oeste: Recta (4-1) amojonada al rumbo N 06°48’ E de 30,00m; lindando con Calle Pública 16 - (Tierra)-; perteneciente a un lote de superficie mayor identificado con la Matrícula N° 8673 propiedad de la Municipalidad de Seguí.

Artículo 2°: Autorizase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios conducentes a la efectiva transferencia de dominio del inmueble referido en el artículo 1°.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 11 de agosto de 2021
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.12 – Solicitud al Poder Ejecutivo proceda a la creación de la Comisaría Tercera de la ciudad de Villaguay.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo proceda a la creación de la Comisaría Tercera de la ciudad de Villaguay, expediente Nº 14.097.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Gay. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Fuertes): Señora Presidenta, brevemente para argumentar el pedido de este proyecto. El mismo es un proyecto en el que trabajó el gobierno provincial a través de la Policía de Entre Ríos, una organización no gubernamental de la ciudad de Villaguay y el Municipio de Villaguay.

Solamente quería destacar que la Asociación de Empleados de Industria y Comercio de la ciudad va a donar el terreno para la instalación de esta comisaria que es extremadamente necesaria. Dicha comisaria también va a funcionar como comisaria escuela porque va a estar en la zona noroeste de la ciudad. A la misma se la necesita por el crecimiento exponencial que ha tenido nuestra ciudad y va a ser también parte de una comisaría escuela para los aspirantes a agentes de policía. Además, la Municipalidad de Villaguay se ha comprometido a aportar los materiales para la construcción del edificio. Todo esto se ha trabajado desde este Senado provincial.

Así que contarles que, desde el esfuerzo del Municipio, de una organización no gubernamental de nuestra ciudad y del Gobierno provincial, trabajando todos articuladamente, vamos a poder dar respuesta a una demanda de hace muchos años de una zona enorme de la ciudad de Villaguay.


Por todo esto les pido el acompañamiento a este proyecto de comunicación. Creemos que esto va a ser una realidad, por lo que quiero agradecerles el acompañamiento.

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 – Se declara de interés del H. Senado la Charla-Taller sobre prevención del consumo y abuso de drogas y alcohol.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la Charla-Taller sobre prevención del consumo y abuso de drogas y alcohol, a realizarse el 20 de agosto del corriente en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 14.088.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 – Se declara de interés el “XXIV Congreso de la Confederación de Combatientes de Malvinas de la República Argentina”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “XXIV Congreso de la Confederación de Combatientes de Malvinas de la República Argentina”, organizado por la Federación Combatientes de Malvinas - Entre Ríos, expediente Nº 14.090.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 – Se declara de interés el Programa de “Formación de Formadores", organizado por el Instituto Becario de la provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el programa de “Formación de Formadores", organizado por el Instituto Becario de la provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.091.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 – Se declara de interés la “XXVIII Fiesta Provincial del Inmigrante”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la “XXVIII Fiesta Provincial del Inmigrante”, a realizarse en la ciudad de Concordia, Entre Ríos, expediente Nº 14.092.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 – Se declara de interés Legislativo el “Abordaje Territorial de Deportes”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Abordaje Territorial de Deportes” a realizarse en Feliciano, organizado por la Secretaría de Deportes de la Provincia de Entre Ríos, destinado a dos modalidades: Inicial y Avanzado, expediente Nº 14.093.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 – Solicitud al Poder Ejecutivo, proceda a la pronta reparación de la Escuela Nº 40 "José Rodó", del Séptimo Distrito Gualeguay, luego que sufriera pérdidas totales producto de un incendio.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones y/o acciones correspondientes, para llevar adelante la reactivación de las líneas de ferrocarril de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.085.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 – Solicitud a Ferrocarriles Argentinos, la puesta en condiciones del Ramal Villaguay Central - Villaguay Este, que a su vez conecta con la Línea Urquiza en el Empalme Neid.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita a Ferrocarriles Argentinos, la puesta en condiciones del Ramal Villaguay Central – Villaguay Este, que a su vez conecta con la Línea Urquiza en el Empalme Neid, expediente Nº 14.086.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 – Solicitud al Poder Ejecutivo, arbitre las medidas necesarias para dar una solución de fondo que permita un correcto direccionamiento de los vehículos en la intersección de los caminos de acceso a Colonia Ensayo sobre la Ruta N° 11.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para dar una solución de fondo que permita un correcto direccionamiento de los vehículos en la intersección de los caminos de acceso a Colonia Ensayo sobre la Ruta N° 11, expediente Nº 14.094.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.21 – Solicitud al Poder Ejecutivo, gestione ante el Estado Nacional la incorporación del Parque Industrial de la ciudad de Nogoyá al programa "Aportes no Reembolsables para Parques Industriales".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico, gestione ante el Estado Nacional la incorporación del Parque Industrial de la Ciudad de Nogoyá al programa “Aportes no Reembolsables para Parques Industriales”, expediente Nº 14.095.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.22 – Solicitud al Poder Ejecutivo, gestione la instalación de una unidad de atención integral de ANSES en la ciudad de Nogoyá.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione ante el Director de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), la instalación de una unidad de atención integral de esta dependencia nacional en la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 14.096.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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LICENCIAS

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para informar que la Senadora Ester González no ha podido ser parte de la sesión por motivos de salud.

Sra. Presidenta (Stratta): Se toma razón de lo expresado, señor Senador.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 4.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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